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PAR TE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. yiM, oí Bhy y la R eina Regente (Q.D. Gr.)
y Augusta Reai Familia continúan, en esta Corte 
sin ¿¡.ovetxad en m importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su m enor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Avilés y pasando por el Caliero, vaya A unirse en 
Piedras Blancas con la de Ribadesella á Cañera.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre obras públicas en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o.

DON ALFONSO XIII, por fe gracia de Baos y la 
Constitución Re y  de España, y  .en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente «vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer torden que, partiendo 
de la de Carril á Chapa, en la provincia de Ponteve
dra, y en flí punto más apropiado, *e dirija A La Ban- 
deira y, pasando por el puente Sulago, termine en 
Arzúa, provincia de la Coruña.

Art. 2.° Par A el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de .3 de Di
ciembre de 1886 sobre obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos Jos Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, a e cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus pactes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA h'EINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á f t  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera incluida en el plan 
general de las del Estado con el nombre de Azumara 
á Puente de Otero, se denominará en lo sucesivo de 
Puente de Otero, en la del Estado de Villalba á Meira, 
á empalmar en el sitio denominado Mariz con la de 
Lugo á Ribadeo, pasando por la villa de Castro del Rey.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

f i e n n á n  C r a m a z o ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se reforma el art. l.° de la ley de con
cesión de un ferrocarril de montaña que, partiendo de 
Ategorrieta, termine en el Monte Ulía, sitios ambos de 
las cercanías de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
autorizando al Gobierno de S. M. para otorgar aquella 
concesión á D. Fermín Machimbarrena y Gogorza, sin 
subvención directa del Estado, y pudiéndose emplear 
en la construcción del ferrocarril cualquier sistema, lo 
mismo que en la tracción, de acuerdo siempre con los 
proyectos presentados en el Ministerio de Fomento y 
los que éste en definitiva apruebe.

}Art. 2.° Quedan subsistentes los artículos 2.°, 3.°, 
4.°, 5.° y 6.° de la ley de 28 de Junio de 1895, cuyo ar
tículo 1.° se reforma por la presente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
®1 Ministro da Fom ento,

G e r m á n  G a i m a s o .

DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la  
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la  R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, como de segúnda clase, la que, 
partiendo de la estación del l^rrocarrii de Puentedéu-

me, en la línea de El Ferrol á Betanzos, conduzca á la 
plaza del Conde de dicha villa y se prolongue hasta el 
muelle de la misma.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ten
drá presente lo que sobre obras públicas preceptúa el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G n m a z o .

i DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
í Contitución R e y  de España, y en su nombre y duran- 
i te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;
\ A todos los que la presente vieren y entendieren,
! sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 

lo siguiente:
Art. l.° Se incluye en el plan general de carrete

ras una de tercer orden que, partiendo del puente so- 
bre el rio Guadalfeo, en Orgiva, por la falda de Sierra 
de Lujar, vaya á Yélez Benaudalla á empalmar con la 
carretera de Motril.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo prevenido en el Real decreto de 3 de Di- 
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan genera! de ca- 
j rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 

de Peraltilla, y pasando por Azara y Azlor, enlace en 
Abiego con la proyectada desde el puente de las Celias 
al puente del Grado.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el articula 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad^
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,C r e r má n  M a n a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una que, 
partiendo del lugar de las Torres, en la de la Coruña á 
Sada, termine, pasando por Soñeiro, en el punto deno
minado Espíritu Santo, y otra que, partiendo del Paseo 
de la Dársena en el muelle de la Coruña, y pasando 
por la cárcel, Hospital militar, Maestranza, batería de 
Adormideras, torre de Hércules y polvorín de Monte 
Alto, termine en el lugar del Monte de San Pedro, y 
emplazamiento en el mismo de las proyectadas fortifi
caciones de defensa de la costa.

Art, 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,G e r m á n  G a m a z o .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la Re ina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden, en la provincia de 
Santander, que, partiendo de la de Muriedas á Bilbao, 
en el punto denominado Yenta de Marín, y empal
mando con la provincial de Añero á la Cabada, termi
ne en la estación de Hoz de Añero, del ferrocarril de 
Santander á Bilbao.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prevenido por Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 acerca de la ejecución de obras pú
blicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,G e r m á n  G a m a z o »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras de la provincia de Santander una de tercer or
den que, partiendo del sitio denominado la Pontecilla, 
en la de Valladolid á aquella capital, y pasando por 
Mogro, Miengo y Cudón, termine en el Regato de las Anguilas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el Real decreto de 3 de Diciem 
bre de 1886 sobre construcción de obras públicas.Por tanto:

Mandamos á todos las Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

YO LA REINA REGENTE;
El Ministro de Fomento,

G e r m á n  Ga  m a z o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO 

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de la provincia de Almería y el Juez 
de instrucción de Berja, promovida por causa seguida 
por prolongación de funciones públicas al Alcalde, 
tercer Teniente y un Concejal del Municipio de Adra, 
en la cual resulta:

1.° Que en virtud de auto judicial anterior del 
mismo Juzgado, se hallan procesados y suspensos de 
sus funciones por delito de prevaricación B. Fran
cisco Crespo Bru, Alcalde Presidente; D. Luis Martín 
Zafra, tercer Teniente Alcalde, y el Concejal D. Mi
guel Sánchez Romera, todos ellos del Ayuntamiento 
de Adra, á pesar de lo cual continuaron y continúan 
en el ejercicio de sus cargos:

2.° Que D. José Soto Pérez y otros cinco Conce
jales del mismo Municipio requirieron al Notario de 
aquella localidad, D. ándrés Llorca Cano, por acta 
de 27 de Diciembre de 1896, para que indagase de los 
tres mencionados procesados en virtud de qué derecho 
ostentan los dos primeros las insignias de su cargo, y 
el último sigue funcionando como Concejal, y protes
tase además de cuantos actos ejerzan como tales Con
cejales:

3.° Que el mismo día, requerido por el Sr. Soto y 
demás compañeros, practicó el requerimiento á Don 
Francisco Crespo Bru y D. Miguel Sánchez Romera 
en el domicilio del primero, y uno y otro dijeron que 
por medio de cédula se les ha notificado por este Juz
gado municipal la resolución judicial á que se alude 
en el acta precedente; de la cual, salvados los respetos 
debidos al principio de autoridad, se reservan el dere
cho de recurrir ante quien proceda, pero que no pue
den cesar en sus funciones sin incurrir en responsabili
dad por abandono de cargo público, hasta tanto que 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia, su superior 
jerárquico, se les comunique el auto de suspensión, en 
cumplimiento de lo mandado en la vigente ley Munici
pal, en cuyo acto están dispuestos á cesar en sus car
gos, entregando la Alcaldía á la persona que designe 
el referido Sr. Gobernador civil. Añade el Notario que 
no requirió á D. Luis Martín Zafra porque se halla au
sente de la población; pero requerido al siguiente dia, 
contestó que considera impertinente la pregunta y 
omite toda contestación.

4.° Que.el 29 del mismo mes, D. José Soto Pérez pre
sentó ante el referido Juzgado de instrucción de Berja 
denuncia contra los tres expresados Concejales fie 
Adra por prolongación de funciones, presentando prue
bas al efecto; en cuya virtud, por auto de 3 de Enero 
de 1897, declaró el Juzgado nueva suspensión de los 
procesados en los cargos que respectivamente desem
peñan en el Ayuntamiento de Adra; y el mismo día 3 
participó el auto al Gobernador civil de la provincia, 
citando además á los procesados para su comparecen
cia ante el Juzgado: : , . .

5.° Que el día anterior, ó sea el 2 de Enero de este 
año, acudieron los procesados al Gobertíador civil para 
que suscitase la competencia, como lo hizo el mismo 
día, dentro del cual decretó la petición de informe á 
la Comisión provincial; ésta lo evacuó y comunicó al 
Gobernador, y éste acordó la petición de inhibición al 
Juzgado, comunicándola en la misma fecha. Fúndase 
para ello el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en el art. 192, párrafo tercero de la ley  
Municipal, que prescribe que los Jueces den conoci
miento á los G íbernadores de las suspensiones de 
Concejales que decreten, y  en el Real decreto de 8 dé 
Septiembre de 1887, que cita en términos generales; 
añadiendo que los Concejales no pueden cesar en sus 
cargos hasta que se les den órdenes para ello por el 
respectivo Gobernador civil, y que el asunto es propio 
de la Administración, á quien compete la ejecución de 
las disposiciones del Gobierno y de los Tribunales en lo 
que afecta á la separación 6 suspensión, de los Alcaldes 
y Concejales:

6.° Que pasado el asunto al Fiscal de la Audiencia 
de Almería, lo informó el 8 del mjsmo mes, opinando 
que, con arreglo al art 2 .° de la ley orgánica del Poder 
judicial, no debe accederse á l:a inhibición por tratarse 
de un hecho constitutivo de delito y no haber en él

cuestión) previa que resolver, dándose por recibida esta 
comunicación el 17 d® Febrero, y ordenándose, con la 
misma fecha, por el J%ez de instrucción al municipal 
de Adra, que efectúe el traslado que en 4 de Enero se 
le había mandado dar á los procesados ¡que entonces 
se excusaron de comparecer por hallarse enfermos), y  
que por falta de cumplimiento fué necesario repetir en 
4 de Mayo; y habiendo contestado el Juez municipal el 
día 5 que no había recibido la anterior & la del día 4 
se le volvió á encargare! día 6 que cumpliese lo man
dado, lo que fué llevado á efecto el día 19.

7.° Que el 24 de Mayo dispuso el Juez que se citase 
para la vista el día 28 ai Fiscal y á los procesados, ha
biéndose hecho la citación el 26'y no presentándose los 
procesados; verificándose la vista reproduciendo- el 
Fiscal sus anteriores razones.

8.° Que por auto de 1.° de Junio insistió el Juzgado 
en declararse competente por revestir el asunto ca
rácter de delito de prolongación de funciones públi
cas, previsto y penado en el art. 385 del Código penal* 
y conforme á lo dispuesto en los artículos 2.° y 269dé
la ley orgánica del Poder judicial y 10* de la de Enjui
ciamiento criminal, sin que haya cuestión previa que 
resolver; pues la circunstancia de que haya sido ó no 
comunicada por la Autoridad administrativa á los Con
cejales procesados la suspensión decretada por el Juz
gado, podrá ser tenida en cuenta por el Tribunal* sen
tenciador para determinar en su caso la responsabili
dad de los acusados, pero no constituye por sí sola ma
teria bastante para que acerca de ella tenga que dic
tar la Administración activa resolución alguna como 
cuestión previa:

9.° Que dada cuenta al Gobernador, esta Autoridad, 
de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en re
querir al Juez para que se inhibiese de la causa, insis
tiendo en las razones expuestas en su primer escrito y 
en que á la Administración corresponde averiguar si 
hubo ó no prolongación de funciones, por lo que re
sultó el presente conflicto;

Por todo lo cual, visto el párrafo tercero del artícu
lo 192 de la ley Municipal, que dice: «Decretará el Juez 
la suspensión de los Concejales procesados cuando apa
reciesen motivos racionales para creer que han come
tido delito que el Código penal castigue con suspensión 
de cargos ó derechos políticos, y lo pondrá en conoci
miento del Gobernador de la provincia»»

Yisto el artículo 385 del Código penal, según el 
que: «El funcionario público que continuare ejercien
do su empleo, cargo ó comisión después que debiere 
cesar, conforme á las leyes, reglamentos ó disposicio
nes especiales de su ramo respectivo, será castigado 
con las penas de inhabilitación especial temporal en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1.250 pesetas»:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar com
petencias en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el hecho que ha motivado el presente con

flicto jurisdiccional, es el de haber continuado ejercien
do sus funciones el Alcalde, un Teniente de Alcalde y 
un Concejal del Ayuntamiento de Adra, después de ha
berles notificado los Tribunales de justicia que habían 
sido procesados y suspensos en causa que por prevari
cación se les seguía:

2.° Que el castigo de los funcionarios qu© debiendo 
cesar en el ejercicio de sus cargos continúan en ellos, 
no está reservado por ley alguna á la Administración, 
sino establecido en el Código penal, por la que á na 
mediar cuestión previa que aquélla deba decidir, sólo 
á los Tribunales de justicia corresponde conocer de es-» 
tos hechos, y resolver en su día si son ó no motivo de 
responsabilidad:

3.° Que en el presente caso no existe ninguna cues
tión previa que la Administración deba resolver, por
que la circunstancia dé si los expresados Alcalde, Te
niente de Alcalde y Concejal, se atuvieron á las ins-* 
truccionés de su superior jerárquico al no cesar en el 
ejercicio de sus cargos, ésth resuelta desde el momen
to en que el Gobernador reconoce implícitamente que 
no les comunicó la suspensión decretada por el Juez, 
ni les ordenó cesar, y la averiguación de si el Juez 
comunicó ó no al Gobernador la primera suspensión, 
del 24 de Diciembre de 1896, si probada pudiera ser 
motivo de responsabilidad para el Juez, no influye 
para nada en el carácter de esta competencia, puesto 
que en 7 de Enero de esté año manifestaron los proce
sados que se les había notificado la mencionada sus-
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pensión por medio de cédula, y po»r el Juzgado muni
cipal, á pesar de lo cual continuaban-en el ejercicio de 
sus funciones públicas:

4.° Que no estando reservado el conocimiento del 
fiecho é  los funcionarios de la Administración, ni exis
tiendo ninguna cuestión previa q ue resol ver, no se está 
en ninguno de los dos casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores de provincia promover cues
tiones de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado p o rta  mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so "XIII, y como R eina Regente del Reino,

Tengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia. '

Dado en Palacio á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos noventa y ochOo

MARÍA; CRISTINA
El Presidente del Consajo de Ministros,
^Práxedes Maleo Sagasta«

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y el 
Juez de primera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta:

djue ante el Juzgado municipal de Tardajos promo
vió juicio verbal civil D. Alejo Diez Tovar contra el 
Ayuntamiento de dicha villa, exponiendo que la citada 
Corporación municipal vendió al demandante un te 
rreno sobrante de la  vía pública en precio, valuado por 
peritos, de 50 pesetas; que pagada esta cantidad, el 
Ayuntamiento le concedió expresamente la propiedad 
del terreno en sesión de 7 de Junio de 1897, y haciendo 
uso de su derecho construyó unas tapias que cercaban 
el expresado terreno; que en 14 de Octubre siguiente 
ee recibió una comunicación del Alcalde participándo
le que, considerando vía pública la parte de terreno 
que se le había concedido, le ordenaba que en el té r
mino de cuarenta y ocho horas derribase las tapias 
construidas, dejando libre el tránsito; y como no diera 
cumplimiento á la orden, se llevó á cabo el derribo por 
obreros del Ayuntamiento:

Que seguido el juicio por todos sus trámites, dictó 
el Juez municipal sentencia desestimando la declina
toria alegada por la Corporación demandada, y conde
nando al Ayuntamiento de Tardajos á que dejare á 
disposición del demandante el terreno objeto del juicio 
y á que repusiera al ser y estado que tenían las tapias 
que por su orden se habían derribado:

Que interpuesta apelación de la expresada senten
cia y remitidos los autos al Juzgado de primera ins
tancia de Burgos, fué éste requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia, de acuerdo con la ma
yoría de la Comisión provincial, fundándose en que es 
obligación de los Ayuntamientos, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 73 de la ley Municipal, el 
exacto cumplimiento de los fines y servicios que están 
sometidos á su acción y vigilancia, figurando entre és
tos el de conservación y arreglo de la vía pública, y 
que, en su consecuencia, el de Tardajos obró dentro 
de las atribuciones que le están conferidas al ordenar 
el derribo de la pared de que se trata, construida de 
tal modo que interceptaba una calle de la citada villa; 
que se trata  de un asunto de carácter administrativo, 
y  que, contra el acuerdo del Ayuntamiento, pudo el 
interesado haber interpuesto el recurso que autoriza 
el art. 171 de la ley citada:

Que tramitado el incidente, dictó el Juez auto en 
que sostuvo su competencia, alegando: que conforme 
á lo dispuesto en el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, la jurisdicción ordinaria es la competente p^ra 
conocer de los negocios civiles; que todas las cuestio
nes relacionadas con el derecho de propiedad, como lo 
es la de que se trata., son de la incumbencia de los Tri
bunales de justicia; que si bien corresponde á los Ayun
tamientos adoptar todas las medidas oportunas sobre 
policía, salubridad é higiene del vecindario, y conser
vación y arreglo .de la vía pública, los acuerdos que 
sobre tales extremos tomen, dentro del círculo de las 
atribuciones que las leyes les confieren, no pueden 
extenderse á privar de la propiedad particular, sino en 
caso de expropiación forzosa, previos los trámites que 
la ley señala, y que, resultando en autos suficiente
mente justificado que el demante adquirió por título 
de compra el terreno objeto del juicio, el cual le fué 
vendido por el Ayuntamiento y Junta municipal de 
Tardajos, tenía perfecto derecho á cercarlo con las t a 
pias que había construido:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto e l presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 172 de la ley Municipal, que dice: «Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de ios Ayuntamientos, haya sido ó no sus
pendida su ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos m e
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo de la demanda en juicio verbal, 
deducida por D. Alejo Diez Tovar contra el Ayunta
miento de Tardajos, reclamando contra un acuerdo de 
la citada Corporación, que consistía en mandar derri
bar unas tapias que el demandante había construido 
en un terreno que el mismo Ayuntamiento le había 
vendido legalmente, conforme á la regla 1.a del a r 
tículo de la ley Municipal:

2.° el referido acuerdo, aunque haya sido
adoptado por el Ayuntamiento dentro del círculo de 
sus atribuciones, pudiera lesionar un derecho de ca
rácter esencialmente civil, como lo sería el que nacie
ra del titulo de propiedad que en la demanda se in 
voca:

3.° Que el conocimiento de tales cuestiones es pri
vativo de los Tribunales del fuero común, como se re
conoce en el art. 172 de la ley Municipal:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D . Alfon
so XIII, y  com o R eina  Regente del Reino, .

Tengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta y uno do Ag*osto de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a t e o  @ a g ;a sta .

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Aug-usto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el dic

tamen de la Junta de Construcciones civiles, el pro
yecto estudiado por el Arquitecto D. Antonio Bermejo 
y Arteaga, para la construcción de un edificio con 
destino á la Escuela de Veterinaria de Santiago, eje
cutándose las obras por el sistema de contrata bajo su 
presupuesto de 982.324 pesetas y 5 céntimos.

Art. 2.° La subasta se anunciará con las condicio
nes del pliego aprobado por el Ministerio de Hacienda, 
y con las rectificaciones de su orden practicadas; pero 
entendiéndose que el primer plazo de los ocho en que 
ha de certificarse el precio de contrata se abonará con 
cargo al presupuesto de 1899 á 1900, y los restantes en 
los sucesivos hasta el de 1906 á 1907.

Art. 3.° El importe total de esta obra, una vez de
ducida la baja que se obtenga en la subasta, se carga
rá al capítulo destinado á construcciones civiles en los 
presupuestos de gastos del Ministerio de Fomento co
rrespondientes á dichos ejercicios económicos, no pu- 
diendo exceder de 122.790 pesetas y 50 céntimos la  
cantidad que ha de abonarse dentro de cada uno de 
ellos.

Dado en Palacio á dos de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
¿31 fch di «tro cíe Eomanto*

G e r m á n '  tijr’á m á z o T

M IN IS T E R IO  D E  L A  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de que, no obstante las múlti
ples disposiciones dictadas por este Ministerio con el 
exclusivo objetó' de facilitar á los defensores de la Pa
tria regresados de Ultramar el auxilio y protección 
que ésta debe darles, y teniendo en cuenta que la am
plia libertad que en algunos casos se les concede para 
marchar á sus casas, accediendo á sus reiterados de
seos, sin estar en condiciones de poder soportar las fa

tigas del viaje, redunda muchas veces en perjuicio de 
los mismos á quienes se trata de favorecer, causando 

i al propio tiempo mal efecto en el ánimo público que 
r dichos individuos no sean recogidos y amparados á 
I su llegada á las poblaciones;
; El R ey  (Q. D. G.), y en. su nombre la R eina  Re- 
: gente del Reino, ha tenido á bien disponer que, ade- 
: más de las órdenes á que se hace referencia, se obser- 
I ven las prescripciones siguientes:

1.a Los Capitanes generales de las regiones corres
pondientes á los puntos de desembarco darán lasnece-

I sañas instrucciones á fin de evitar que, bajo pretexto 
alguno, emprenda la marcha para, el punto de su re
sidencia ningún individuo de tropa regresado de Ul
tram ar que por su estado de salud inspire temores de 
que no ha de poder terminar su viaje, sometiendo al 
efecto á todos los repatriados al más escrupuloso r e 
conocimiento facultativo en los términos que están 
prevenidos.

2. Los que necesiten asistencia facultativa ing re
sarán desde luego en el Hospital militar, y los demás, 
incluso los convalecientes, serán acuartelados, facili
tándoseles el pan y rancho hasta el momento que 
emprendan la marcha, bien á sus casas ó á los sanato
rios establecidos para recibirlos, con objeto de atender 
al restablecimiento de su salud. El rancho les será su
ministrado por uno de los Cuerpos de la guarnición, 
con cargo á los haberes que, al respecto de Ultramar, 
han de entregarse á los interesados.

 ̂3.a Oportunamente se designarán por este Ministe
rio los hospitales de evacuación que sean necesarias» 
además de los de Yalladolid, Burgos y Vitoria ya dis
puestos al efecto, á los cuales deberán enviarse los en
fermos que no tengan cabida en los hospitales de les 
puntos de desembarco.

Las Autoridades militares de dichos puntos ó de los 
en que deban detenerse los repatriados, dispondrán se 
habilite un local que reúna buenas condiciones para el 
acuartelamiento de estas fuerzas, evacuando,, si fuere 
preciso, alguno de los que actualmente ocupe uno de 
los Cuerpos de la guarnición, para lo cual quedan au
torizados los Capitanes generales.

4.a Cada expedición de regresados que salga de los 
puntos de desembarco, irá conducida por un sargento* 
si está formada de 10 á 20 individuos, y desde este nú
mero en adelante se pondrá á cargo de uno ó varios 
oficiales, según su importancia, con las clases de tropa 
necesarias, á fin de que puedan atender debidamente 
al objeto de esta comisión, sin ser relevados durante el 
viaje.

5.a En los puntos de llegada serán recibidos como 
previene la Real orden circular de 4 de Enero de 1897 
(O. Z., núm. 1), por el Jefe, Oficiales y Médicos de Sa
nidad militar que la Autoridad militar de la plaza de
signe, á fin de hacerse cargo de los individuos que 
constituyen la expedición, previa entrega que de ellos 
y de sus documentos hará el más caracterizado ó sar
gento comisionado para la conducción. Los Médicos 
destinarán al Hospital militar á todos aquéllos cuyo es
tado lo requiera, siguiéndose, en cuanto á los demás, 
las prescripciones del art. 2.° de esta circular.

A disposición de los Médicos de Sanidad militar es
tarán los botiquines, carruajes de ambulancias y de
más medios auxiliares de transporte de enfermos ó he
ridos que se conceptúen precisos.

6.a Con el objeto de facilitar el desempeño de su 
cometido al Jefe encargado de cada recepción, dicha 
Autoridad pondrá á su disposición un piquete de fuer
za armada que evite se dispersen los expresados indi
viduos á la llegada del tren, y que se hagan cargo de 
ellos asociaciones ni particulares de ninguna clase, 
una vez que únicamente habrán de ser atendidos por 
el elemento militar, que es el que tiene el deber de 
hacerlo.

Tanto este piquete, como los Oficiales y tropa de la 
Comisión conductora, auxiliarán á la de recepción para 
acom pañará los regresados de Ultramar al Hospital 
militar ó al local designado para su acuartelamiento.

Las familias podrán hacerse cargo en los hospita
les ó  cuarteles de les puntos donde se encuentren, de 
los individuos que pertenezcan á  ellas, y también en 
las estaciones en que terminen su viaje y no hubiere 
guarnición.

7.a En los puntos de tránsito no permanecerán los 
individuos que puedan continuar la marcha, más tiem
po que el necesario para el cambio de tren ó el preci
so descanso.

8.a Facilitándose en los puntos de desembarco á los 
individuos de tropa repatriados un socorro* de 20 pese
tas con cargo á sus haberes de Ultramar, sin perjuicio 
de la cantidad que se les entregará en la forma que se
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dispone por Real orden circular de hoy, no se les abo- ¡ 
nará el plus ni el haber á que hace referencia el ar- * 
tículo 2.° de la de 17 de Abril de 1897 (C. Z., núm. 88).

9.a Se recuerda el más exacto cumplimiento de las 
Reales órdenes circulares dictadas con motivo de la 
repatriación de tropas procedentes de la isla de Cuba.

10. Los Capitanes generales de los puntos de llega
da, con el aviso telegráfico urgente que habrán de re
cibir de los de las regiones de desembarco, darán las 
órdenes é instrucciones oportunas para el más exacto 
cumplimiento de lo prevenido en la presente circular 
y demás disposiciones vigentes; exigirán en todo caso 
las responsabilidades á que haya lugar por las omisio
nes que observaren, las castigarán con arreglo á sus 
atribuciones y darán cuenta de ello á este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Septiembre de 1898.

CORREA
Señor

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de las Memorias que con los 

títulos de Apuntes acerca de la estadística del Ejercitó 
d i l(l ls â de Cuba en 1896 y Los Hospitales militares 
de iC de Cuba ha presentado eJ hoy Médico mayor 
del CiderP° de Sanidad militar, con destino en este Mi
nisterio, D- Angel de Larra y Cerezo;

El Rey \'Q- D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reiii0> de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consu ltiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 17 del actual, ha tenidp 
á bien conceder al e x p r e s a d o  Médico mayor la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar, con distintivo blan
co, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1898.

CORREA

Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita .

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: En virtud de 
Real orden fecha 16 de Junio anterior, comunicada por Y. E., 
y para que con devolución informe esta Junta cuanto se le 
ofrezca sobre la recompensa que pueda merecer el Médico 
primero del Cuerpo de Sanidad militar D. Angel de Larra y 
Cerezo, por sus dos Memorias, una en castellano-, titulada 
Apuntes acerca de la estadística sanitaria del Ejército de la isla 
de Cuba en 1^96, y la otra escrita en francés, con el título de 
Les hospiiaux militaires de U le de Cuba et notameni Uióspital 
d‘ Álp/imse X III de la Havane, pendant la gnerre actuelle, ambas 
presentadas por su autor con motivo del Congreso interna
cional de Higiene y Demografía celebrado últimamente en 
esta Corte. Acompañan al expediente copia de la hoja de ser
vicios del interesado y notas de Secretaría.

Hállase consagrado el primero de dichos trabajos á la es
tadística sanitaria del Ejército de Cuba en 1896.

Comienza expresando el contingente en 1.° de Enero y el 
que existía en fin de Diciembre de dicho año, especificando el 
numero de individuos arribados á la Antilla en el decurso de 
éste, entrando acto seguido en la Parle primera, que lleva por 
título Bajas. Llama la atención sobre las diferencias que 
ofrecen estas campañas coloniales con respecto á las demás 
desde el punto de vista sanitario, siendo éste en ellas uno de 
los que más preocupan á los altos poderes militares, y enu
mera las bajas por defunción en acción de guerra ó á con
secuencia de heridas, detallando qué meses y qué clases han 
sido los más castigados y las proporciones respectivas de los 
muertos á consecuencia de heridas en los hospitales. A éstas- 
siguen las causadas por la fiebre amarilla, y luego cita las 
producidas por las demás enfermedades. El segundo capítulo 
se refiere á las bajas, no por muerte, pero sí definitivas para 
lá institución armada, ó sean las originadas por inutilidad 
física; cuanto dice sobre el particular lo sintetiza después en 
varios cuadros, uno consignando todos los declarados inúti
les en cada mes y lá causa productora; otro, también por me
ses, indicando el Arma á que pertenecían los inútiles, y, por 
último, el tanto por mil de éstos en cada Arma y la propor
cionalidad entre cada causa de inutilidad y la total dentro 
de los diez defectos ó enfermedades que alcanzaron mayores 
cifras.

b El problema de la repatriación se halla tratado con arre
glo á la importancia que tiene. También existen en este ca
pítulo diversos cuadros, según la causa de la repatriación, 
el número de repatriados en cada mes, proporcionalidad se
gún las Armas, etc., etc.

Al citar las principales enfermedades que obligaron á en
viar soldados á la Metrópoli, hace las consideraciones que 
cada caso exige.

La segunda parte se circ unscribe á la estadística de los 
hospitales militares, tratando primero del movimiento gene
ral de enfermos, que está clara y ampliamente expresado en 
cuatro tablas, producto de un examen minucioso, que permi
te saber en todos los hospitales déla isla, por meses, qué nú
mero de entrados, de salidos y de muertos hubo en cada uno de 
ellos y las hospitalidades que causaron.

Complemento de este estudio es un cuadro gráfico extenso 
que aparece en el otro trabajo presentado por este Oficial, 
donde se expresa qué número de enfermedades y de muertos 
tuvo cada Cuerpo durante el año. La necrología general con
tiene dos grandes cuadros, uno con la cifra absoluta de los 
muertos por cada enfermedad, y otro digno de gran estudio, 
donde se consigna, también hospital por hospital, el tanto

por mil de mortalidad que produjo cada aíecció’u con respec
to al número total de muertos ocurrido en el establecimiento.

El movimiento parcial nosológico es objeto del capítulo 
siguiente, donde acompañado en cada caso del detonado cua
dro estadístico respectivo del número de heridos y m uertos á 
consecuencia de heridas, según las regiones del cuei P° hu
mano en que se produjo el traumatismo, está expresado gráfi
camente siguiendo la detallada enumeración de la cfeLC de 
heridas y de la causa productora, según se trataba de m 'rúa 
blanca ó de fuego, y en el primer caso si de machete ó deoi^o 
género, en el segundo si de calibre reducido ú ordinario, si 
artillería (en escasísimo número), citándose las debidas á ex- • 
plosiones de dinamita, descarrilamientos, etc. Esta parte se 
halla estudiada como corresponde, tratándose de la trauma-  ̂
tología de un Ejército en operaciones, en cuanto pueda inte
resar, no sólo desde el punto de vista módico, si que también 
en el orden militar.

La fiebre amarilla, objeto de la preocupación general en 
todas las campañas de Cuba, produjo este año las tres cuar
tas partes de las bajas sufridas por nuestro Ejército, y no es* 
extraño que le estén consagrados muchos datos y muchas re
flexiones encaminadas á poner de manifiesto ciertas causas' 
que, contribuyendo á su difusión, pudieran evitarse en lo su
cesivo.

 ̂La curva de mortalidad está bien marcada, y prueba que 
coincidieron sus dos acmés con la llegada de grandes refuer
zos hasta en meses como el de Noviembre, en que ordinaria
mente la endemia casi desaparece en el golfo de Méjico.

Con este motivo hace el autor repetidas comparaciones 
con lo ocurrido en años anteriores, estableciendo la propor
cionalidad de atacados según la fuerza en revista que había 
en diversos meses.

La cifras deducidas del examen del paludismo prueban 
que éste se halla esparcido por toda la isla, y el influjo gran
de que en su producción tiene el movimiento de tierras, exi
gido por la construcción de grandes trochas y otras obras.

La disentería es objeto del artículo siguiente, y en él se 
prueba que este año castigó menos que en otros á las tropas, 
y que en general ha sido más mortífera que lo fué en ésta en 
las demás guerras coloniales.

Continúa la estadística de la fiebre tifoidea, y con datos 
se destruye el error de muchos autores que llaman al vómito 
el tifus del trópico, siendo dos infecciones distintas, como lo 

rueba el hecho de que en 1896 la tifoidea, después de la fie 
re amarilla,, fué la causa más frecuente de mortalidad en el 

Ejército.
La páginas consagradas á la tuberculosis expresando fre

cuente que ha sido en el Ejército
Por últimoy se trata del sarampión y la viruela, que gra

cias á la cuidadosa vacunación del soldado en la metrópoli, 
apenas ha producido defunciones en un'año que diezmó la 
población civil de Cuba.

En el estudio de cada una de las entidades patológicas ci
tadas se expresa su distribución geográfica por provincias, el 
movimiento detallado por hospitales y el máximo y mínimo 
por 1.000 asistidos, de muertos en cada mes*

Completan esta obra cuadros generales por grupos patoló
gicos de entrados, salidos y muertos en los hospitales á eau- 
sa de enfermedades, de Cirugía, Medicina, afecciones de la 
piel, venéreas y de los ojos.

El segundo trabajo lleva por título Les húspitaux militaires 
de U le  de Cuba et notament Ihóspiial dlAlp7mnse X III de la 
Havana pendant la guerre actuelle, y se halla escrito en fran
cés, á fin de que fuesen conocidos de todas las naciones re
presentadas en el IX Congreso de Higiene y Demografía por 
los hombres de ciencia más eminentes y por Jos delegados 
oficíalos de los Ejércitos todos. Se ocupa de la completa or
ganización de los servicios sanitarios en la isla de Cuba y 
los desvelos de España para que sus tropas se hallasen per
fectamente atendidas como en los Ejércitos-modernos más 
adelantados, poniendo al par de manifiéstenlo rudo de la 
campaña y las penalidades sufridas por nuestro soldado» de
pendientes de aquel clima, pero á las que se procuró»y se 
sigue procurando, contrarrestar con arregla á los adelantos 
científicos, por las Autoridades que lo han ordenado y por 
los Jefes y Oficiales Médicos que secundaron^ propusieron á 
aquéllas cuantos medios se juzgaron convenientes.

Empieza con una ojeada general breve, pero exacta» que 
en pocas palabras sintetiza el carácter de aquella guerra, de¡¡ 
concepto sanitario, señalando el esfuerzo colosal de los. po
deres públicos, que en pocos meses han improvisado casi todo 
lo necesario para subvenir á las necesidades de un Ejército 
de 200.000 hombres, donde apenas e x is t í »  los suficientes 
para 20.000, y el clima hacía caer enfermos y.dentro de los dos 
primeros meses de la llegada,* á cerca de un 50 por de los 
expedicionarios.

Al referirse á los Hospitales militares emsgeneral|. enume
ra los existentes» al comenzar la insurrección y todos cuantos;, 
se han ido creando hasta 1¿° de Eúero del año actual, especi
ficando el mes en que empezaron á prestar? ¡servicia* provin
cia donde radicaban, etc., y eL número^ de eaioas. con que 
contaban, habiéndose elevado desde 2.50S 4 45.685 las exis
tentes.

Expresa después los principales detalles de distribución 
por enfermedades del medio millón de> enfermos asistidos 
desde que empezó la campaña hasta concluir el primer se
mestre del año anterior, deteniéndose en la fiebre, amarilla, 
que contó cerca de 40.000. invasiones y; 11.000  ̂y pico de de
funciones. Copia un cuadro completo de los atacados y muer
tos del vómito, por meses y años desde 1880 hasta 30 de Junio 
de 1897, expresando e l tanto, por l.G0(bde mortalidad, y dá á 
continuación cijras generales de los enfermos, y muertos du
rante la campana á causa de las enfermedades más comues 
en la gran Antilla y; por heridas, etc., etc.;

No olvida poner de manifiesto las< sumas enormes consu
midas en hospitalidades, elevándose á nueve millones Jas es
tancias de hospital abonadas por el Tesoro.

También enumera las inmensas ca&tid&dés de medica
mentos, material sanitario de curación y de transporte, etc».,, 
enviado, y lo mucho economizado en este servicio por el Lar 
boratorio Central de Sanidad militar.

Describe la organización del servicio d® Ambulancias» los 
millares de enfermos y heridos transportados por ellas y el 
ahorro que han reportado al sustituir á los carruajes par
ticulares que antes desempeñaban ese cometido. Los bupues 
hospitales son descritos á continuación,

Al Hospital de Alfonso XIII en la Habana, que considera 
como %í Centro militar ds curación que hasta la fecha haya 
asistido mayor número de enfermos y heridos en lapso de 
tiempo más pequeño en España y fuera de España, dedica el 
Capítulo siguiente, describiéndole en todos sus detalles y de- 

, mostrando que posee los elementos suficientes para conside- 
1 rarle el primero de los conocidos dentro del sistema de ba

rracones aislado^ que fué el exigido por las condiciones de 
aquel clima y ser el preferido por los higienistas,,

Detalla todo el movimiento de enfermos durante los dos 
años 1896 y 97, la mortalidad mensual, el personal disponi
ble por año, cuantas clínicas y camas hubo cada uno, etc., 
y hace constar que las operaciones quirúrgicas practicadas 
en dicho Hospital alcanzan la considerable cifra de un millar 
próximamente, no pasando de un 30 por 100 las defunciones 
entre los operados, proporción tan favorable, que quizás no 
existe otra parecida en los hospitales de campaña del pre
sente siglo. Precisa el número de operados de cada clase y 
los que motivaron las defunciones ocurridas.

Finaliza relatando el personal sanitario de que se ha dis
puesto durante la campaña, el existente al comenzar el 
año 1898, y las bajas por acción de guerra ó por enfermedad 

s ufridas por el Guerpo de Sanidad militar.
Como apéndice se incluyen 19 planos y mapas, cuidado- 

sam ente dispuestos, formados por el autor en la parte técni
ca sa.uitaría, y algunos adicionados con las construcciones 
hechas últimamente*. Dichos planos y mapas, no sólo sirven 
como noticia gráficamente expresada, sino que permiten ver 
por una simple ojeada al Jefe militar los elementos sanita
rios de que se dispone en cada región, y las bajas sufridas 
por el Ejército,. Guerpo por Cuerpo, durante un año.

El primer plano es el de la isla de Cuba, consignándose 
todos los Hospitales, Clínicas aisladas y Enfermerías exis
tentes, y el número de enfermos y camas de dotación en IX  
de Enero de 1898.

El segundo es un plano completo de la Habana, con todos 
sus establecimieiRtbs sanitarios, incluso los Depósitos de- 
convalecientes, de inútiles y de embarque para éstos y los 
repatriados, Subinispéeeión, Laboratorio, con sus almacenes, 
y Farmacia militar;.cuartel de Ambulancias, etc.

Los siete siguientes especifican lá distribución geográfica 
por provincias, mareándose e f número de asistidos y muer
tos: primero, del movimiento general de-enfermos; segundo, 
ídem de fiebre amarilla; tercero, de heridas; suarto, paludis
mo; quinto, disentería; sexto, fiebre tifoidea, y séptimo, tu
berculosis.

La distribución topográfica de heridas, según la región del 
cuerpo humano en que se produjeron^ ocupa dos? láminas en 
una hoja0.

La extensa lámina que fija con-los signos convencionales 
usados en las tácticas todo® los Cuerpos de que constaba ei 
Ejército de Cuba en 1896, sin olvidar los auxiliares, volun
tarios, bomberos, guerrillas, la Marina y hasta los prisione
ros de guerra, es interesante. Hecha en colores, éstos sirven,, 
no sólo para indicar el Cuerpo de que se trata; sino hasta si 
eran expedicionarios (fondo azul) ó permanentes en la isla 
(ídem amarillo). En cada Cuerpo ó: unidad consta el número1 
de enfermos y el de muertos que tuvo en ébano, y al fin dé 
cadagrup© deJas Armas-generales* el total de cada uno por 
ambos conceptos. Completan este cuadro varios círculos cou 
la mnxima do mortalidad y morbosidad que en un mes tuvo 
el Cuerpo más castigado en cada Arma ó Instituto.

Siguen cuatro gráficos?
1.°" De mortalidad, absoluta por fiebre amarilla en los doce 

meses.
2.° Gráfica eompa rativa de inútiles por acción de guerra* 

en .1876, 7Ty 96.
3.° Las proporciones absolutas y por' ciento de inútiles* 

entre los diez grupos que alcanzaron*cifras más elevadas.
Y 4.° Gráfica comparativa de muertos por cada rail sol

dados del contingente en 1896, 76 y 77.
El plano del buque hospital San IjgmciQrde Logo la y el pla

no detallado del hospital de Alfonso, XIIL terminan la serie* 
de los quo acaban de enumerarse.

Para formarse una idea aproximada de la ©norme labor 
que representa el trabajo objeto de este infórme», necesario se* 
ría hacerse cargo del contenido explícito é irreductible que en  
forma de extracto queda- arriba expuesto, constituyendo lá 
síntesis dé cuanto el autor se ha propuesto al llevarlo á cabo,

Llama.desde luego la atención la infinidad de documentes 
que representan el número y variedad de las cifras consigna
das, operaciones que significan y exactitud de sus totales, 
dada su heterogeneidad.;

/  En corroboración de lo? dicho basta considerar que cada 
| cuadro estadístico impone quince ó;*veinte parciales, más* el 
| examen minucioso de los datos de origen, no siempre exactos 
i y  cuya corrección, para el resultada final, es imprescindible!

La reunión de lo necesario, su ordenación y método expo
sitivo, sin desatender los servicios, que le estaban encomen
dados en las anormales y difíciles circunstancias por que la 
isla atraviesa, eran otros tantos motivos que se ©ponían á su 
laudable gestión, y contra los que el Sr. Larra tendría que 
imponer su firme voluntad y constancia,, haciendo resaltar 
una vez más sus envidiables condiciones de laboriosidad é 
inteligencia ya demostradas para, esta clase de estudios.

El afán de circunscribir en breve espacio mucha materia 
y nô  fatigar con extensos textos lá inteligencia» procurando 
que el; lector aprecie^de una sola ojeada las enseñanzas que? 
de estos trabajos pueden deducirse, ha sido uno de los prime-» 
ros objetivos del autor.

Como monografía estadística de esta índole, y dad©) 
plan expositivo, es qxézás la primera en valer que se ha he
cho en nuestro país, y aun cuando limitada á una parte de 
territorio, en circunstancias análogas le igualarán pocas del 
extranjero.

Siguiendo eli prendimiento gráfico en todas sus manifes
taciones, se ha. valido de cartogramas, diagramas» cuadros 
distributivos, curvas de altura y de oscilación, etc., preten
diendo poner de manifiesto y de un golpe de vista cuanto los 
números dicen, propósito que co;a%ere6es se há conseguido.
; De originalidad y gran sentido práctico es la gráfica con 

la distribución topográfica de los heridos de un Ejército so
bre una cuadricula del cuerpo húúiániL

El cartograma dé distribución de múértós y  enfermos por 
Cuerpos en todo el Ejército» llama poderosamente la aten
ción, pues permite á un General en Jefe hacerse cargo en un 
momento, entre las fuerzas con que cuenta, cuáles Cuerpos 
han sido los más castigados y hasta qué Armas, puesto que 
en las fundamentales reúne por separado el total de cada 
una*

Los círculos de máximas de mortalidad y morbosidad 
absoluta y relativa durante un mes respecto á la fuerza en 
revista, enseñan, sin descender á investigaciones individua
les, el proceso patológico general y las bajas de un Ejército 
de 200.000 hombres con todos sus elementos auxiliares, y todo 
ello reducido á una hoja de papeL

Digno de mencionar es también el cuadro donde se deta* 
Han una por una las principales afecciones que han causado
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la muerte á nuestros soldados en Cuba, y en el que no contento el autor con dar las cifras absolutas, consigna la proporcionalidad individual patológica, con relación á cada 1.000 defuociones. En cada grupo, al citar las enfermedades, suele estampar apreciaciones clínicas en armonía con el servicio militar, según sean adaptables al infante, al soldado de Caballería, etc., dándole el carácter de estadística razonada muy á la ligera, pero que pudiera algún día ser de suma utilidad.

Con ello se quiere dar á entender lo mucho que en materia de estadística hay por hacer, las reformas prácticas que se imponen para facilitar y completar los servicios, estableciendo bases que tiendan á aclarar su investigación é interpretación.
El trate jo sobre hospitales de Cuba honra al Sr. Larra. De su mudo emana estas miras patrióticas expuestas con maestría y dando á conocer sus vastos conocimientos científicos. Describe con un grado de cultura poco común y con idioma unlversalizado, cuanto España ha hecho en Cuba por atender y mejorar la salud de sus soldados, cooperando con su ilustración el Cuerpo de Sanidad militar.
Esta entidad, multiplicándose para llevar con exceso sus variados y difíciles cometidos,-se-halla'montada por los esfuerzos de la Nación, y con motivo de las guerras, á la altura de i as primeras, demostrando á la faz del mundo su amor al progreso con hechos tan elocuentes como el de presentar en época tan anormal y calamitosa, estadísticas completas sanitarias.
En su párrafo enalteciendo el colosal esfuerzo hecho por los pod res públicos para atender á la guerra, describe á grandes rasgos los caracteres de la misma y la necesidad súbita de resolver en breve tiempo problemas urgentes que originaron el aumento hasta 2 < *0 .0 0 0  hombres del contingente arcado, enumera los hospitales haciendo historia de su creación sucesiva con relación al progreso de la enfermería y expresando el aumento de material con que fueron dotados.
Los 19 mapas formados por el mismo en la parte técnica que sirven de complemento á las materias tratadas, resultan de extraordinario mérito por lo prácticos y de irrecusable utilidad para su aplicación.
Por lo expuesto queda hecha la apología, no sólo del mérito y utilidad del trabajo objeto de este dictamen, sino también del alto ejemplo de aplicación, competencia é infatigable celo que para darle cima ha demostrado tener el autor, y  cuyo resultado, con aplauso general, ha sobrepujado en mucho : sus modestas aspiraciones, respecto al fin perseguido.
Por si no fueran bastante concluyentes las anteriores razones deducidas J>or esta Junta de la síntesis expuesta, patente está también cuanto la prensa técnica extranjera dedica al mérito de la labor citada, sin olvidar las justas frases de encomio tributadas al Sr. Larra, y que por ende repercuten en el Cuerpo que representa.
Entre ellos figuran El Qionale Médico del Regio Exercito, órgano oficial del Cuerpo de Sanidad militar de Italia, publicado por el Ministerio de la Guerra (número correspondiente á Mayo).
El De tsche Militararzthclre Zeitechrift (Berlín), órgano oficial del Cuerpo de Sanidad militar del Ejército alemán (nú- m«ro de fecha 3 de Junio).
La Gacette Medícale ele los Hospitaux, Los Archivos de Medicine et de Plia macie Militaires de P a í s  y otros.
A mayor abundamiento, y teniendo en cuenta lo consignado en la novena subdivisión de su hoja de servicios, citaremos las condecoraciones que, como premio por los mismos, ha recibido, y cuyo orden correlativo es el siguiente:
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, por su activa y eficaz intervención en los trabajos realizados en el Congreso Literario Hispano-Americano.
Otra de igual clase, pensionada, por varias obras científicas, y previo dictamen de esta Junta.
La de Isabel la Católica, por los servicios extraordinarios y comisiones prestadas en el regimiento de Covadonga.
La de Carlos III, en permuta de otra blanca por su Memoria y Apéndice sobre el Congreso Internacional de Higiene de Budapest.
Y por último, la Cruz roja, también pensionada, por sus servicios en la presente campaña de Cuba; todas las gracias mencionadas las ha obtenido dentro de su actual empleo.
Ahora bien: esta Junta, aun haciendo caso omiso de su notable conceptuación, y limitando á los extremos generales su criterio, se cree en el deber, por lo que arroja el presente informe, de proponer al Médico primero de Sanidad Militar, ascendido á Médico mayor por Real orden de 16 del actual (D. O., núm. 158), D Angel de Larra y Cerezo, para la Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, y con pensión del 10 por 100  del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato por las Memorias presentadas y mérito personal, en armonía con lo preceptuado en los artículos 1 .° y 19, en su apartado 10, del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.
V. E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo que considere más justo.
Madrid 18 de Julio de 1898.= El General Secretario, Miguel Bosch.=Rubricado.==V.° B °=Polavieja.=Rubricado.=  Hoy un sello que dice Junta Consultiva de Querrá.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en ese Cen

tro á consecuencia de una consulta formulada por el 
Administrador de la Aduana del Grao de Valencia 
acerca de si procede exigir el impuesto de exportación 
á los envases que se exportan temporalmente y á los 
que se reexportan, á los mobiliarios, equipajes y de
más efectos comprendidos en el caso 1.° de la disposi
ción 2.a del Arancel, y á las provisiones y víveres que 
se destinan á. los buques en que se embarcan:

Considerando, en cuanto á los envases, que cuando 
sean los naturales y necesarios para la exportación de 
las mercancías que contengan, ó se tra te  de envases 
extranjeros que se reexportan, no procede la exacción 
del impuesto, porque en el primer caso no deben esti

marse como una mercancía objeto del tráfico m ercan
til, y  en el segundo, la exportación es la consecuencia 
de la importación temporal:

Considerando que cuando los envases se exporten 
vacíos y sean nacionales, entonces sí procede el pago 
del impuesto de que se trata, si la salida se hace con el 
carácter de definitiva; pero si ésta fuera temporal, 
bastará que se preste obligación á responder del im 
porte de los derechos para el caso de que la reimpor
tación no se efectúe en analogía con lo que se practica 
en el comercio de importación:

Considerando que los mobi iarios y efectos de uso 
particular, así como las provisiones para los mismos 
buques en que se embarquen, no deben devengar el 
repetido impuesto de exportación, porque la salida de 
los primeros para el extranjero no puede reputarse 
como expedición comercial, por lo que no tienen seña
lada partida en las tablas respectivas de valoraciones; 
y en cuanto á las provisiones, porque su embarque 
para el consumo en los mismos buques no constituye 
exportación;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien ordenar para lo sucesivo:

1.° Que no se exija el impuesto de exportación:
a) ' Por aquellos envases que se exporten con m er

cancías y  sean el envase propio y  natural de éstas.
h) Por los que se exporten vacíos para ser reimpor

tados; pero en este caso deberá presentarse obligación 
para garantir el pago del impuesto por si la exporta
ción es definitiva.

c) Por los extranjeros que se reexporten.
d) Por los mobiliarios, equipajes y  efectos de p arti

culares; y
e) Por las provisiones destinadas á los mismos b u 

ques en que se embarquen.
2.° Que el impuesto de exportación debe cobrarse 

por los envases que se exporten vacíos con carácter 
definitivo; y

3.° Que se publique la resolución que se dicte para 
conocimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Agosto de 1898.

LÓPEZ PUIGCEVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un error sustancial, 

aunque perceptible á primera vista, en el art. 7.° del 
reglamento provisional para la organización y régi
men de las Juntas de obras de puertos, publicado en 
la Gaceta de 11 de Agosto último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom bre la  Reina 
Reg en te  del Reino, se ha servido disponer que se rec ti
fique el citado error, debiendo entenderse redactado  
dicho artículo en  la  form a sigu iente:

«Art. 7.° El cargo de Vocal electivo es voluntario, 
gratuito é incompatible con toda participación directa 
ó indirecta en las obras y contratas que se realicen con 
los fondos que administra la Junta.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Septiembre de 1898.

GAMAZG
Sr. Director general de Obras públicas.

Ju n ta  C en tral d e  la  su scrición  n acion al 
vo- luntaria para atender al fom ento de 
la Marina y gastos de guerra

PESETAS

Recaudación anterior  ............. 17.377.585*61
La Junta central, por el Encargado de Negocios de España en Sucre (Bolivia), (una letra de £  85-3-3, á 41 *52) ..........     3.535*90La misma Junta, por el Encargado de Negocios de España en Sucre (Bolivia), como producto de lo recaudado por el Vicecónsul de la nación en La Paz (una letra de francos555, á 64*15 por 100). ..................................  „ 911*03La misma, por la Junta patriótica española de Pelotas (Brasil), (uña letra de £  137-15-2,á 41*42)..........................   5.705*93La misma, por el Cónsul de España en Paler- mo, según relación (un cheque de francos650, á 64‘75 por 10Ó)..............................   1.070*87La misma, por el Ministro en comisión de S. M. en Caracas (un cheque de £  156-10-8,á 41 *57) ..............      6.507*07Mr. W illiam Pariste producto de la ventadle

PESETAS

programas en el circo de su nombre en losdías 23 al 29 de Agosto próximo pasado  225*10Ayuntamiento de Mejorada del Campo, pro-vmcia de Madrid (tercer donativo) . 54*25La Junta central, por el Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Nuevo Baztán, provincia de Madrid   ........................................... 5 4

j aStaIl°y en e}  ®anco de España. . . . .  17.395 049*70laem ta. fd. en las provincias   9.085 313*01
T o ta l  g e n e r a l   .............................................  gg 480.962*77

(Se continuará.)

Sl+«CHIf 1iÓn Ci?n a l v o lu n ta r ia  p ara  a ten d er  a l fom ento  de la  M arin a  de gu erra  e sp a ñ o la  y  & lo s  e a s to s  
g e n e r a le s  de la  g u e r r a , a b ie r ta  en  ef C o n s u l t o  deE sp a ñ a  en S ic i l ia  en v ir tu d  de la  K eal orden c ir c u la r , núm . 6 , fe ch a  15 de A b ril de 1898.

LIRAS
Del Sr. Vicecónsul de España en Girgenti, personal (oficio fecha 4 ) .................................  . . . , ........  20
Idem del de Términi, ídem (oficio fecha 6), y nota. 100Idem del de Trápani, ídem (oficio fecha 1 .° ) ...........* 113Idem del Cónsul en Mesina, ídem (oficio fecha 14) 20Idem Vicecónsul en Licata, ídem (oficio fecha 20). 20Idem en Terranova (lista y ofició fecha 22)...........  3 3 4Del Sr. Vicecónsul en Siracusa, personal (oficiofecha 1 2 ) . . . . .   ...............  ' .........
Del Sr. Cónsul en Palermo, ídem   * 3 0Del Sr. Vicecónsul en ídem, i d   ....................  15

Total  ..........   702

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c i o s o

El Cónsul de España en Mogador participa á este Ministerio, con fecha 22 de Agosto próximo pasado, el fallecimiento de Servando Cerdán Bernal, natural de Málaga, soltero, de cuarenta y cuatro anos, pobre de solemnidad. Los gastos del entierro han sido sufragados por el Consulado de España.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda publica.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedentes del personal, ha sido declarada desierta por falta de li- citadores.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 31 de Agosto de 1898.=E1 Director general, P. O., Epifanio María Tomé.

Administración de la Fabrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

El día 16 del presente mes, á las once de su mañana, tendrá lugar en la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre, despacho del que suscribe, la tercera subasta pública para contratar el suministro dy goma arábiga con des tino á las labores de timbre en el año económico corriente.Lo que se anuncia al público para que el que quiera interesarse en la licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones y las muestras de la goma, que estarán de manifiesto en la Fábrica todos los días no feriados, desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde, debiendo ajustarse las proposiciones al modelo que á continuación se inserta.Madrid 2 de Septiembre de 1898.= E 1 Administrador, Antonio del Castillo.
Modelo de proposición.

D   vecino de ...... que vive calle de ...... , núm........ .cuarto ..... , que reúne cuantas circunstancias exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id , núm ero   fech a    y  Boletín oficialde la provincia, núm   fecha ...... y  de cuantos requisitosse previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra en la Fábrica Nacional dê  la Moneda y  Timbre, para adquirir con arreglo al mismo en pública subasta y  con destino al expresado establecimiento, 7.500 kilogramos de goma arábiga en grano, y  el número que sobre éstos pueda pedirse hasta un 50 por 100 más, se compromete á entregar la goma que se expresa en el referido pliego, modificado por Reales órdenes de 18 de Julio y  29 de Agosto últimos, el cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior, al precio d e ..... pesetas.... céntimos (en letra) cada kilogramo.(Fecha y firma del interesad©.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

D. Benito Sarda, en nombre de D. Faustino Martínez, de Zaragoza, ha denunciado ante esta Junta, á los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, el extravío de los valores siguientes:Un título de la Deuda perpetua al 4 por 1000 Exterior, serie Z), núm. 31.165.
Madrid 2 de Septiembre de 1898.=E1 interesado, B. Sar- dá.=E l Secretario, Mariano O rdóñez.=Y y B.°=EÍ Síndico Presidente accidental, R. Arechavala, ’ ’ X—399
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A  

S A N I D A D
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HOMBRES
k.km.

EDAD '

Sis»,
BSTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS

D Antonio Rey................... ...................... .......... . 5 y Párvulo. o. Difteria laríngea..................................... Almansa, 21.
Carlos Herráiz..................................... ............... 49 Casado... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ...................... .. Bordadores, 5.
José Castro.......................................... « . . . ........... 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem mesentérica......... . . . . . .................. Castillo, 14.
Juan Alvarez......................................................... 4 Idem.................. Idem meníngea....................................... Escalinata, 17.
Martín Carulla.......................................... . 44 » » Casado. . . . . . .  o • Endocarditis aguda,,.............................. Estrella, 12.
E genio Núñez.................................................. . 58 y » Idem o. . . . . . . . . . Enfisema pulmonar.......... ...................... Embajadores, 62.
Benito Rodríguez.. . .............................................. 44 » y Soltero................ Broncopneumonía................................ Plaza de los Mostenses, 20.
Lope González.......... ......................... . 31 » > Idem................... Pulmonía ............................ ................. Hospital Provincial.
Francisco Taboada.......... .................................... 1 » Párvu lo .- ........... Gastroenteritis...............  ...................... Segovia, 35.
Vicente Pedraja... „ ................................................. 1 > y Idem................... Idem....................................................... Torrijos, 11.
Pablo Villegas.................................... ................ 1 y Idem. .......... . Enterocolitis........................................... Hospital Provincial,
Francisco Fonseea................................................ 67 » » Viudo............. Esclerosis cerebral................................... Castelar, 28.
Jorge Pesioaga ........................ ........................... 1 » y Párvulo • Meningitis Divino Pastor, 25.
Hilario Vergón................................... ................... 92 Viudo.... . . . . . . . . Parálisis agitante................................. Hospital Provincial.
Gregorio Porfricación............................................ 1 y Párvulo.. . . . . . .  . Inanición................................................. Palma, 12.

Doña Adelaida Prior.................................................. 28 > » V iuda. . . . . . . . . . . Fiebre tifoidea........ ................................ Hospital Provincial,
María Alamán.......................................... . 1 » » Párvulo.. * . *, a „ Bronquitis grippal................................... Libertad, 11.
Dolores Carrilero........................................ . 4 » » Idem ................. Difteria...................., ....................... . Argensola, 5.
Romualda Lainer.............................................. 62 » y Viuda.. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar................... . Nuncio, 15.
Concepción Martínez........................................ 56 » > Idem......... ......... Idem ................................................... Hospital Provincial.
Agustina Méndez................................... ........... 45 > y Casada ...  . . . . . . Idem ............................................... Idem.
María Martín.................................................... 22 » Idem................... Idem meníngea........................................ Plaza de la Cebada, 9.
Francisca Martínez.......... ................................ 60 > » Viuda.... . . . . . . . . Cáncer uterino............................... . Tribulete, 13.
Isabel González........................................ ......... 11 > y Soltera............ C&rdiopatía.............................................. Beatas, 3 y 5.
Mada Menéndez................................................ 1 » » Párvulo............ Bronquitis capilar................................... Pacífico, 12.
María Cruz Luque........................................ 1 » » Idem.......... . .. Idem . ............ .................................. . Solana, 11.
María Medrano.................................................. 60 » » Casada... . . . . . . . . Gastroenteritis............ ........................... Fuencarral, 92.
María Jeste... ................................. ........... 1 > y Párvulo.. . . . .  . . . Enterocolitis....................................... Alamillo, 1.
Engracia Furco ................................................ 1 » » Idem. ................. Idem .................................................. . Hospital Provincial.
Ana Bell...................................... .................... 51 » V iu d a .... ... Nefritis crónica................................. . Almirante, 21.
Lucía Fuentes _................................................. 37 » » Casada,.. . . . . . . . . Nefritis........................................... . Hospital Provincial.
Emilia Herrán.............................................. 35 > Idem................... Idem............................................. ......... Idem.
Vicenta Caño.................................................... 1 y Párvulo.... . . .  . Fíegmón difuso . . . . . . . . .  ........ Alcalá, 142.
Agripina Torres................................................ 79 > Soltera.............. . Hemorragia cerebral... ................... . Barquillo, 45.
Francisca Tercero............................................. 79 » » Viuda... . . . Esclerosis cerebral.................... ............ San Gregorio, 41.
Dolores Alcalde................................................. 5 » Párvulo... o........ Meningitis cerebral........ ........................ Ancora, 2.
Ezequiela Sánchez............................................. 36 » > Soltera ................ Reumatismo........................................... Hospital Provincial.
Olalla Herránz.................................................. 77 » V iuda................. Idem crónico.......................................... Idem.

Jr" O jT“ o a t i s a s  d c ^ I a .g § < J .® ft a .S a C Í0 3 !3 L «© ® .

E  \M E R  M E D  A !□  e  a O) RP«4 ;

IN FEC C IO SA * INFECTO “CO NTAGIO SAS COM UNES
1

F

S £  X  O

y&rOUSS « „ » o li lil « .3 j O t t * 9 « ® « » O c • « t « 0

S®mbras,M<*»<»«•«..«» -

T o y a l s s . ............ .

hí
I
L-
0 iQ>

*

ESPO
K
8

f

y

y

y

I

•"j

>

'«i

»

>

HQ

l

í*»a
|

»

(

4

>

»

1

l
?

0

>

»

1

1

i

»

»

y

íp

1

f

»

>

>

!

^  í 0|_
&

i

i 1
■i !

»

1

1

1

1: &: Cí"' 

1
i

\ r

»

i

! i !

í»•Ti.'
&
ú

í

>

»

g
m©
&

V

»

»

9
■§
ífe.
ia
&
• i® ;

i ;

»

>

»

i
B

I
f  

1 5

1

1

■
■ 2

í

ht
o
tu

3

4

7

¿«H

i!«

1 » '  

>

8
eUS

' " í

» "i _¡

»

»

0
1
gr>o

¡. . . 
í *i

>

3»

Bg.
O
o

¡ f
í i
í »í «

»

3P-

»

Qo¡
5

*

3
>VÍ

■i

1&

T
?

: » , 

» ,

o

!

>

i

»

’ g

.2.
snjw
&
?■
r

4

- '7

11

Qf»W
I&
i

»

1

1

■fiíi'

I I* o
: B» i»* ■;*»
: *0 ^

»

y

»

1

s a«•CJL
■p §
. I-* a* ÍM
! ^
*
. j£T 
i p-o
: *?

r »

»

3

9tir
1

?3L

1

1

2

m l

1 ?; Sí? 
! 1  
i £
: g
í ¿

i
3

s
2 

5

OS A

i
t

3

3

6

S e
♦ ^

i 1

»

3

3

ATO!

Ío
V0

f

»

1

1

1

O

II• ‘-i 
: ^
i  I

3

3

6

0

1 
m 
8

!■
p

1

2

3

S►ir*5
>

1. í*4'

11

16

27

1

>

.

§

f

15

23

38

JFLe&uaac&egi. d é i d o f l .T l3 .O ÍO ]Q .0 ^ p o r " ' c l i a t i 'i 'f c o ® , .

l.° 5. 7.°' 10.° DJ8P.ÓSITO ,TOTAL .
f ALACIO OMIVSSSIBAC «ssftT&o : .,'jjKOBI'iaiIO BUENAVB3TA s©»enüKao'. ' HOSPITAL mCLUSA. LAT1MA ; AÜBIBNGIA

HOSPITAL»» JUDICIAL ' (0 E N B fo .A l

*

I
f

5B

!
P

f
f

f
i
8

!
i-

.3

F
I

P

IK

*«P ' |
e

i i •

T
' - m  

?
'■1:^>n

t
P

1̂...

i

1

w’
8.O*' '

.. Kf

MJO
• a
r

<5
i!rJ

jad(M*
H.'1

IS

g■
f

í
f

!

i

. p> ■
■ M, -
g

p
1
p

*■3
p

4  $i» <B
3 i @. 0 • &
8 ! g

HlO

t

4

r

w.-'•!& ''Vlí
'i

" IT :

H
5¡rí

' w..
.. » fep-

1
f

n
F

i 1 2 4 1 5 2 > 2 1
1

2 ■“ 2 6 8 > » » » ,2. 2 1 1 ; 2 » 3 " 3 1 » i
i

3 | 8 11 ■ » » 15 _ 23 88

Madrid 27 de Ag.osto de 1888.=El Subsecretario, Merino,
l i l

eiSiLfo adoptado esta clasifleación atendiendo á la acción administrativa qaa debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades en* 
deVeuta^ JT ‘ «a  nso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad

(3) K r *  oaf* «•«rile, «« — ¿ T v 7 v aoo jjoi»uju»e v uooiiiioüüiuíi uo ías naberías coxibumaces y uo xas iiavibauivuro ao 1Q»
I aa esta casiua consignarán las defunciones oeumdaspox accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINTRACIÓN PROVINCIAL
e s t a c i ó n  c e n t r a l  d e  t e l e g r a f o s

recibidos en el día de la fecha y detenidos m iüke 
vfi&m por no encontrar á ms destinatarios, pmtos de dmd¿
fr&uden y ms nombres y domicilios,

CENTRAL
Mondar iz.—Rafael Alonso, sin señas.
Pontevedra.—Daría Ulloa, ídem.
Aguilas.—Dagupán, idem.
San Simón.—Felisa Jiménez, Ave María.
M á la g a .— Martín, Urosas, 16.
Sardinero.—Jara Cope, Progreso, 8.
Barcelona.—Larrey, Atocha, 13.
San Ildefonso.—Santiago Pérez, Campomanes, 21. 
Gijón.—Machkersun, sin señas.
Idem.—Tongas Rodríguez, ídem.
C. Mediano.—Lino Mejía, Ancha, 17.
Molina.—Ramón Cuesta, Listad de Telégrafos.
Barcelona.—Carmen Infiesto, BarcelÓ, 5.
Burgos.—Valero, Balmes, 4.
Barcelona.—Concha Coria, Hermosilla, 9, bajo. 
Monblanch. ~ Delvrof, Alfonso XII, 12.
Villalba.—Gonzalo Gómez, Fomento, 84.
Madrid 2 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, 

Rafael Llanos.

ADMINISTRACION  m u n ic ip a l

Monto de Piedad y Caja de Ahorros.
Se ha extraviado la libreta núm. 54.578 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de D. Fructuoso Fernández Ortega.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 

Arroyo de Embajadores, núm. 23. X—398

iD M M STM C IÓ N  d e  j u s t ic ia

Audiencias territoriales.
CACERES

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Cá- 
ceres se halla vacante la plaza de Médico forense de dicho 
Juzgado, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia 
conforme al Real decreto de 13 de Mayo de 1862, orden de 14 
de Majo de 1863 y Real orden de 3 de Mayo de 1889.

Las aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juz
gado dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y acompa
ñando los documentos que acrediten la aptitud legal y profe
sional á que se contraen los artículos 3.°, 4.° y 32 del citado 
Real decreto.

Cáceres 22 de Agosto de 1898.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, Roque Piñano. J—5356

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 
Audiencia territorial.

Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia, 
procedente del Juzgado de instrucción de Lo ja contra Anto
nio Martín Baza, sobre hurto, se ha señalado por la Sala, 
para la celebración del juicio oral en dicha causa @1 día 7 
del próximo y venidero mes de Septiembre, á las ocho de su 
mañana, á cuyo acto han de comparecer como testigos José 
Trigueros González y José Delgado Torres, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, por lo que ha de verificarse la citación 
de los miamos por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que, llegando á su conocimiento, puedan comparecer en el 
local de esta Audiencia referido día y hora; bajo los aperci
bimientos que la ley señala si dejan de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo la pre
sente, que firmo en Granada á 29 de Agosto de 1898.=Por 
D. Mariano Alonso, Mariano J. de la Serna. J—5537

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto á D. Francisco 
Albero Ramoine, vecino de esta ciudad, habitante en la calle 
del Duque de Zaragoza, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde 
del día 19 del actual, consistente en 335 pesetas eh nionedas 
de plata, en su mayoría de 5 pesetas; una cruz con una flor 
de hojas de oro y un brillante en el cruce, y un cordón grue
so de oro; un medallón con una Purísima, esmaltada, de oro; 
un imperdible de oro, largo, con una rosa eh el centro, de 
perlas; un medio aderezo de oro, consistente en pendientes y 
alfiler con brillantitos pequeños, y tanto en los pendientes 
como en el alfiler existen colgantitos en número de cinco, te
niendo $1 alfiler un asa en la parte superior que le hace ser
v ir le  medallón; cuatro pares de pendientes dé oro, tres anti
guos, largos, y un par pequeño con rosita y perla en el cen
tro; un reloj antiguo, de señora, de oro, cilindro, faltándole 
el cristal de la esfera; otro reloj pequeño, de señora, remon- 
toir, de oro; una cadena de oro, larga, como de unas dos va
ras ó más, finita; un alfiler de oro, de caballero, chapa cua- 
dradíta y levantada una esquina formando un cucurucho, y 
nueve décimos de lotería del núm. 20.953 del sorteo del 20 de 
Agosto, adquiridos en la Administración de la calle Mayor.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de los expresados efectos y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen si no jus
tifican cumplidamente su adquisición. •

Dacio en Alicante á 22 de Agosto de 1898.—Federico de 
Castro y Ledesma.=De su orden, por P, Pérez, Salvador 
Pérez. J—5335

ALMANSA |
D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de esta ciu- f 

dad de Almansa y su partido. |
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz Lo- 

pez, natural y vecino de Landete, provincia de Cuenca, resi- í 
dente en la calle Peñas Altas, núm. 12, soltero, barbero y de ; 
veinticuatro años de edad, á fin de que dentro del término de i 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a -  : 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Cuenca, comparezca ante este Juzgado, calle de Aragón, 
número 15, á prestar declaración indagatoria y ©ir la notifi
cación de su procesamiento en sumario que instruyo sobre 
estafa, viajando sin billete en el tren correo, núm. 8, del 17 
de Junio último; apercibido que si no compareciere le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y averigua
ción del paradero de dicho sujeto, y en su caso lo pongan in
mediatamente en conocimiento de este Juzgado para acordar 
lo que proceda.

Dado en Almansa á 24 de Agosto de 1898.—Julián Calle
jas.=Por su mandado, Martín Mancebo. J—5357

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. Manuel Algora y González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á Rodrigo Izquierdo Ro

dríguez, de unos veintiún años de edad próximamente, esta
tura baja, delgado, bastante moreno, ojos azules y saltones, 
gasta coleta, natural de Puertollano, hijo de la conocida por 
la Viuda la Bizcochera, aficionado al arte del toreo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se instruye por sustracción de dinero y otros efectos 
á Francisco Rivas Martín, residente en las minas de San 
Quintín; con apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de expresado sujeto, trasladándolo, caso de 
ser habido, á las cárceles de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Almodóvar del Campo á 23 de Agosto de 1898.= 
Manuel Algora y González.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—5358
ARZÚA

D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de ins
trucción del partido de Arzúa.

Por la presente se cita y llama á los viajeros que condu
cía el coche correo titulado El Noreste, desde Santiago á la 
estación de Curtis el día 22 de Julio del presente año, el cual 
tuvo la desgracia de volcar en el punto llamado El Amenal 
á poco de haberse mudado el tiro, en la curva existente en 
el mismo punto, y por causa de un carro cargado de corteza 
de roble que estaba parado casi en el medio de la carretera, 
c©n el fin de que comparezcan á declarar ante la sala de au
diencia de este Juzgado instructor acerca del particular y 
circunstancias que concurriesen al hecho de que se trata, lo 
que verificarán dentro del término de octavo día; bajo los 
perjuicios áque hubiere lugar en derecho, exponiendo al 
mismo tiempo si con motivo del mencionado vuelco sufrie
ron contusión alguna, ó daño en sus ropas y equipajes.

Así lo acordó el Sr. Juez del partido interino D. Modesto 
García Segonal por providencia dictada con esta fecha en el 
sumario que al efecto se instruye por este Juzgado y Escri
banía de mi cargo.

Arzúa 18 de Agosto de 1898.=Víctor Castillo Silva.
J—5359

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 

de Avilés y su partido.
 ̂ Por el presente edicto cito y llamo á D. José Solís y Gon

zález, ausente en ignorado paradero, para que por sí ó á me
dio de apoderado en forma se persone en las diligencias que 
se siguen en este Juzgado sobre aprobación de las operacio
nes divisorias de la* herencia de sus finados padres D. Ma
nuel Solís y González y Doña María González y Solís, veci
nos que fueron del lugar de Villar, parroquia de Tasona, 
Concejo de Gozón, y cuyas operaciones fueron practicadas y 
presentadas por el albacea contador D. Manuel Solís y Arias; 
advirtiéndole que mientras no comparezca estará representa
do en las expresadas diligencias por el Ministerio fiscal.

Dado en Avilés á 29 de Agosto de 1898.=Francisco Mar
tínez Valdés.=E1 actuario, Federico Fernández Trapa.

X—395
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre estafa contra Ramón Camarasa, casado, taberne
ro, habitante en la calle Carretera de Sarriá, núm. 10, taber
na, hago saber que he decretado su procesamiento y prisión 
y que no se ha podido llevar á efcto por haberse ausentado 
de su domicilio, por lo que le cito, llamo y emplazo á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a b r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se constituya preso en las cárceles 
nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio que en derecho haya lugar si no lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles* dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 20 de Agosto, de 1898. —Manuel Reñaga.=Por 
D. Gregorio Condominas, José Soro, habilitado.

J—5336
BENAVENTE

D. Tomás Haro y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al testigo Patricio 
Martín Parra, vecino que fué de esta villa, y cuyo paradero 
actual se ignora, á fin de que comparezca ante la Audiencia ¡ 
provincial de Zamora en el día 13 del próximo mes de Sep- j 
tiembre, y hora de las ocho de sur mañana, á las sesiones del S 
juicio, oral señalado para dicho día y hora en la causa crim i- i 
nal seguida contra Juan Donado Colinas y Enrique Vera I 
Delgado por el delito de desobediencia; y apercibido que de ! 
no concurrir en el día y hora señalados quedará incurso en $ 
la multa de 5 á 50 pesetas. j

Dada en Benavente á 27 de Agosto de 1898.=Tomás Haro* 1 
Por su mandado, J, Crespo, J—5516 *

BILBAO
D. Miguel Bobadílla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que Juan José de Basabe y Ortiz de la Ri~ 

va, soltero, y vecino que fué de esta villa, falleció en ella el 
día 6 de Abril de 1891, sin que conste haya otorgado disposi
ción alguna testamentaria, y reclaman su herencia, en cuanto 
á los bienes raíces que el finado poseía en Bar acaldo y A lon- 
sótegui, sus primos carnales por la línea materna D. Celesti
no Fidel, Doña Romana María, Doña María Gertrudis y Doña 
María Josefa Ortiz de la Riva y Allende Salazar, y en virtud 
del presente se llama á los parientes que se crean con igual é  
mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro del término d<' treinta días; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao á 27 de Agosto de 1898.—Miguel Bobadi- 
lla.=Ante mí, Julio Cruz. X —397

CASPE
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera instan

cia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por este segundo edicto hago saber que transcurridos que 

sean seis meses, á contar desde el día 22 de Julio próximo pa
sado, en que cesó en el desempeño de su cargo de Registrador 
interino de la propiedad de esta ciudad D. Joaquín Jiménez 
Marquina, le será devuelto el depósito de la cuarta parte de 
sus honorarios hecho por el mismo en la Caja general de De
pósitos de Zaragoza durante el tiempo que ha desempeñado 
dicho cargo, lo cual se anuncia al público conforme á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria, á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción contra el expresado Regis
trador.

Dado en Caspe á 23 de Agosto de 1898.=Francisco Sanllo
rente. =P or su mandado, Antonio Pérez. J—5337

CASTRO DEL RÍO
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
A las Autoridades y agentes de policía judicial de la Na

ción hago saber que en la noche del 18 al 19 del actual ha 
desaparecido de terrenos del cortijo de Marcenilla, de este 
término, en que se hallaba pastando, la caballería de las se
ñas que al final se anotan, propia del vecino Antonio Castra 
García.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca del expresado semoviente, el que, 
caso de ser habido, así como los autores de la sustracción, 
sean puestos á disposición de este Juzgado, señalando á estos 
últimos el término de diez días para que comparezcan á pres
tar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 23 de Agosto de 1898.=Ramón 
Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado.

Señas de la caballería.

Un mulo mohino oseuro, patiquebrado, con una cicatriz 
en el encuentro izquierdo, sobre la cruz, cerrado y sin hierro.

J—5361
CAZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Juan 
Cava Alcázar, que se hace llamar también por Juan Morales 
García y Juan Crsitóbal Machado Alvarez, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y  Badajoz, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y lega
lizar su situación en la causa por robo de alhajas á Doña 
Purificación Alvarado, que se sigue contra el Cava; bajo aper
cibimiento á éste de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca de referido procesado, que es de cuarenta y dos á cua
renta y cinco años, de estatura regular, pelo castaño, de re
gulares carnes, afeitado y sin bigote, bien vestido, de carác
ter decidor, habla fuerte y tiene mucha verbosidad, y caso 
de ser habido se conduzca con las seguridades convenientes 
á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado, por 
estar decretada la prisión provisional del mismo.

Dada en Cazalla á 13 de Agosto de 1898.=Baldomero Ro
jas. =E1 Secretario, Valeriano Vera. J—5338

CORCUBIÓN
D. Pedro Otero González, Jefe honorario de Administra

ción civil y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Celestino Santamaría Bernárdez, 
vecino de la parroquia y distrito de Cee, cuyo actual parade
ro se ignora, de veintiocho años de edad, soltero, cantero, de 
cuerpo completo y fornido, cara redonda, nariz gruesa, color 
bueno, barba poca, con varias cicatrices en la cara y cabeza, 
viste y calza á estilo del país, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en el suma
rio que contra el mismo instruyo por lesiones; apercibida 
que> de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio procedente en derecho*

Al propio tiempo uego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca j  
captura del Santamaría, y caso de ser habido le reduzcan á 
prisión, trasladándole á la cárcel pública de este pueblo con 
las seguridades convenientes, á mi disposición.

Dada en Corcubión á 19 de Agosto de 1898.=Pedro Ote— 
ro.=D e su orden, Manuel Pecamán. J— 5362

CORUNA
D. José Román Junquera, Juez de primera, instancia déla 

Cor una y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Manuel Feito García, de 

diez y siete años de edad, hijo de José y da Catalina, soltero, 
labrador, natural de Sanguñedo, partido de Tineo, provincia 
de Oviedo, para que dentro del término de quince días com
parezca en este Juzgado, sito en el piso bajo de la casa nú
mero 1 de la calle de la Fama, á fin de practicarle una dili
gencia en causa que entre otros se le sigue por estafa y uso
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de nombre supuesto; prevenido de pararle el perjuicio que 
haya lugar si dejase de verificarlo.

Por lo tanto ruego y encargo á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á su busca y captura, ponién
dolo, caso de ser habido, á mí disposición en la cárcex de este 
partido y con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 16 de Agosto de 1898.=José Román 
Junquera.=De su orden, Juan Cavai. J 5339

D. José Román Junquera, Juez de primera instancia do la 
Coruña y su partido.

Por la presente cito y emplazo á Enrique Ver]ano Castro, 
de diez y nueve años, hijo de Enrique y de Josefa, soltero, 
escribiente, natural y vecino de esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días comparezca en este Juzgado, sito 
en el primer piso de la casa núm, 1 de la calle de la Fama, á 
fin de practicarle una diligencia en causa que se le sigue por 
hurto; prevenido de pararle el perjuicio que haya lugar si 
dejase de verificarlo.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á su busca y captura, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este 
partido y con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 20 de Agosto de 1898.=José Román 
Junquera.=De su orden, Juan Onlval. J—5340

FALSET

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de la villa 
de Falset y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado José N., del 
que sólo se sabe es aragonés y representa tener unos sesenta 
años de edad, de estatura baja, pelo negro, usa bigote, y vis
te pantalón de pana negro, americana de lana del mismo co
lor, chaleco blanco, camisa ídem, calza alpargatas, sin calce
tines y usa gorra negra, hallándose todas las prendas en muy 
mal estado, el cual se encuentra en la actualidad por esta 
provincia de Tarragona, cuyos pueblos recorre pidiendo 
limosna, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en el 
sumario que contra el mismo y otro me hallo instruyendo 
sobre hurto; apercibiéndole que si no comparece le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido procesado, llamado José, 
conduciéndole á las cárceles nacionales de este partido, don
de quedará á disposición de este Juzgado.

Dada en Falset á 22 de Agosto de 1898.= J .  Eduardo Tor- 
mo.=De su orden, José Canelles. J—5341

FIGUERAS

Por la presente, en virtud de causa criminal que se sigue 
en este Juzgado sobre robo de espitas, se cita, llama y em
plaza á Miguel Genés Armengol, vecino de esta ciudad, de 
veintidós años, con un lunar en una mejilla, y de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á recibir indagatoria; bajo apercibi
miento á lo que haya lugar.

Encargando al propio tiempo á las Autoridades, Guardia 
civil y demás agentes de policía judicial procedan á su bus
ca y captura, conduciéndole á las cárceles de este partido.

Dada en Figueras á 20 de Agosto de 1898. = J . Martín 
Aguilar.=Ante mí, Maximino Gali. J—5363

GÉRGAL

En causa que en este Juzgado se sigue sobre hurto de mi
neral de hierro de las minas nombradas San José y Galeoto, 
propiedad de D. Bernardo Viciedo, el Sr. D. Francisco Este
ban y García, Juez de instrucción de este partido, ha acor
dado se cite á Casimiro Pelices Martínez, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, á fin de que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción.

V  para que tenga efecto lo mandado, ponemos la presen
te, que firmamos en Górgal á 19 de Agosto de 1898.=Juan 
Pozo.= José Márquez. J—5364

GÜADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu- 
<dad y su partido.

Por la presente repuisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Martínez Martínez, natural y vecino de 

Trujar, cuyo paradero se ignora, de veinticinco años de edad, 
hijo de Ramón y Margarita, jornalero, sin instrucción y sin 
antecedentes penales, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en eausa por hurto; bajo apercibimiento de que si 
dentro de dicho término no lo verifica, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y remisión á esta cárcel de partido de dicho su
jeto, previas Im seguridades convenientes.

Dada en Guadix á 20 de Agosto de 1898.= Luis Afán de 
Rivera =  El actuario, Miguel García Barthe.

J—5365

HERRERA BEL DUQUE

D. José Villalva y  Martos, Juez de instrucción de este
partido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de caballerías de la propiedad de Felipe Casa- 
sola Lorenzo., vecino de C astil blanco, cometido en la noche 
del 16 del achual, ha acordado que por los agentes de la poli
cía judicial se proceda á la busca de un mulo de seis años, de 
siete cuartas «de alzada, pelo castaño; otro mulo, cerrado, 
próximamente 4e siete cuartas de alzada, pelo negro y un 
poco resobado de la crucera, y otro mulo de seis años, de 
so-te cuartas de alzada, pelo negro, también resobado en el 
im Lino sitih que eí anterior, y que caso de ser habidos se 
pongan a mí disposición, así como las personas en cuyo po
der se encuentren.

en berrera del Duque á 21 de Agosto de 1898.=José 
v ulaiba.=De su orden, Agustín Cano Cortés. J— 5342

HUELVA
D. José María López y Moreno, Juez de instrucción inte

rino de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por robo 
de azogue contra Nicomedes Morales y otros, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias se desconocen, se cita, llama 
y ernphza á éste, para que en el término de diez di as, á con
tar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cio! de esta provincia y G a c e t a  -d e  M a d r i d , comparezca ante 
esle Juzgado a responder de los cargos que le resultan en di
cha causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo en h>, cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 19 de Agosto de 1898.=José María Ló
pez .==E1 actuario, Fernando Bel. J—-5343

D. José María López y Moreno, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le
siones contra Francisco Platero García, vecino de esta ciu
dad, de once años de edad, marinero, y habitante en la calle 
de Picos, núm, 13, se cita, llama y emplaza á dicho procesa
do, para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dolo en la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 22 de Agosto de 1898.=José María Ló
pez. = E l actuario, Fernando Bel. J—5366

LA BANEZA
Licenciado D.‘ Juan Fernández de Mata, Juez municipal 

de esta ciudad, en funciones del de instrucción del partido 
por hallarse usando de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Pérez Berciano, hijo de Narciso y de María Antonia, 
soltero, labrador, de veinticinco años de edad, natural y do
miciliado en Destriana, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
para hacerle saber el auto de conclusión de sumario dictado 
en causa que se ha instruido contra él y otro por lesiones á 
su convecino Manuel Rodríguez Gallego, y citarle y empla
zarle para ante la Audiencia provincial de León; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, pongan á mi disposición al referido sujeto, si fuere 
habido, á cuyo fin se hace constar que sus señas personales 
son las siguientes: talla completa, constitución regular, pelo 
castaño oscuro, ojos al pelo, cara redonda, barbilampiño, y 
viste pantalón y blusa de tela clara y boina negra; pues así 
está acordado en dicha causa.

Dada en La Bañeza á 20 de Agosto de 1898.=Juan Fer
nández de Mata.=Por su mandado, Tomás de la Poza.

J—5344
LAREDO

D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción del par
tido del La redo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Adolfo Trueba Sáiz, de diez y ocho años de edad, natural de 
Carranza, domiciliado en esta villa, de oficio pescador, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, así como también su actual 
paradero, siendo de presumir que se encuentre trabajando en 
alguna de las minas del partido judicial de Valmaseda ó de 
Castro Urdiales, puesto que el día 27 de Marzo último, en que 
se ausentó de esta villa, lo hizo en esa dirección, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra él me hallo instruyendo por robo de dinero 
á Aquiiino Lavín González, vecino de Limpias; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial la busca y captura 
del Adolfo Trueba Sáiz, al que pondrán á mi disposición con 
las seguridades convenientes en la cárcel pública de esta 
villa, por haberse decretado su prisión provisional en auto 
de fecha 23 de Junio último.

 ̂ Dada en Laredo á 22 de Agosto de 1898.=Baldomero Sáez 
Sánchez.=Por su mandado, Zacarías Díaz Romeral.

J—5345
. LEÓN ' . ; ; ^

D. Pedro Calvo Camino, Juez de instrucción de León y su : 
partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Do
mínguez Fierro, casado con María de la Mata, y vecino que 
fué de Chozas de Arriba, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  se presente en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que ie resultan en causa que se le sigue sobre robo 
de gallinas y recibirle declaración indagatoria.

Al propio tiempo ruego y encargo A todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, que 
donde fuere habido sea detenido y conducido en calidad de 
preso con las seguridades convenientes á la citada cárcel de 
este partido.

Dada en León á 24 de Agosto de 1898.=Pedro Calvo Ca
mina.=Por su mandado, Francisco Rocha. J--5368

MADRID—BUEN AVISTA /  j  • i
D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia y 

le instrucción del distrito he Buenavista de esta Corte.
Por ia presente cito, llamo y emplazo á Josefa Pérez Tra- 

nello, natural de esta Corte, Lija de Juan y de Carmen, solte- 
a, de catorce años de edad, y que vivió en ía calle de Agustín 
)urán, 17, para que en el tér mino de diez días, contados 
Lesde el siguiente al en que esta jequisitoria se inserte en la

LtACETA.d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
la instruyo por injurias; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas ssñas personales se iguo- 
ran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1898.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por Dalmau, Licenciado Felipe de Sande.

J—5369
MA DRID—HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por dis
paro y lesiones á Jesús Tevar Ruiz, se cita á éste, hijo de Je
sús y de Josefa, de doce años, natural de Segovia y vecino de 
esta Corte, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en su sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cnstaños, dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de que sea reconocido 
por los Médicos y preste declaración; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 19 de Agosto de 1898.=V.° B.°=Tomáfe Sanchis. 
El Escribr.no. Licenciado Pedro Martínez González.

J—5346

MADRID—UNIVERS [DAD
En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en autos promovidos por Doña Benigna Perea 
y Navarro, sobre que se declare á la misma con derecho á la 
capellanía fundada por Doña Isabel María Morcillo y Solana, 
en la iglesia parroquial de San Blas, del pueblo de Villarro- 
bledo, con fecha 23 de enero de 1794, se ha acordado llamar 
por el presente tercero y último edicto á los que se crean con 
derecho á dicha capellanía, para que comparezcan á deducir
lo en término de treinta días; previniéndoles que de no com

parecer dentro de este último plazo no serán oídos en el ju i
cio y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
haciendo constar que hasta hoy, á pesar de los anteriores 
llamamientos, no se ha presentado nadie alegando derechos 
á la expresada capellanía.

Madrid 27 de Agosto de 1898. = V .° B.°—El Juez de pri
mera instancia interino, José A !bsrni.=E l Escribano, Feli
pe González Bernabé. 464—P

MOLINA DE ARAGON
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres y 

una mujer desconocidos, al parecer gitanos, que en la noche 
del 3 al 4 del actual se apoderaron de tres caballerías mula
res de la propiedad de Domingo García y Mariano Martínez, 
vecinos de Rueda, las cuales abandonaron al ser perseguidos, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d h  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Qnadalajara, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye con motivo de tal hecho; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los indicados cinco sujetos, cuyo paradero ge ig
nora, poniéndolos á disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dado en Molina de Aragón á 22 de Agosto de 1898. =M a- 
nuel Suárez Martínez.=Por su mandado, Jesé López.

J—5370
POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partidq.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res que en la mañana del día 14 del corriente hurtaron una 
burra, propia de Rafael Sánchez Alcalde, y dos de Rafael 
Delgado Muñoz, vecinos de Doctores, de las señas que al 
final se expresarán, en la dehesa de la Jara, y sitio de las 
Cabezadas, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que con tal motivo me hallo instru
yendo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de mencionadas 
caballerías, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren, si no diesen suficientes garantías de su legítima 
adquisición.

Dado en Pozoblanco á 17 de Agosto de 1898.=Arcadio Or- 
tega.=Por su , mandado, Licenciado Mariano Castro Cru- 
zado.

Señas dé las caballerías.
Una burra parda oscura, escurrida de nalgas, sin herrar, 

de cinco años, sin señas párticúláres, de Rafael Sánchez A l
calde; y ' . ó

Otras dos burras pardas claras, ó sean rucias, una de 
ocho años y la otra de treinta meses, sin hierro y sin herrar,' 
teniendo la de ocho años rozado el pelo por encima dél rabo, 
siendo todas tres de niediana alzada, estas dos últimas de:- 
Rafael Delgado Muñoz. J—5308

6 SAN CLEMENTE _
D. Justo Juez y Gallego, Juez de primera instancia y de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. José García Ji-; 

ménez del Cerro, de profesión Abogado, de unos sesenta años 
de edad, de estatura alto, pelo y bigote , blancos, muy miope,; 
y usa gafas; viste traje como de su clase, vecino de esta villa 
de San Clemente, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia, 
comparezca en m i sala audiencia, sita en el loeal de este Juz
gado de San Clemente, con el objeto de prestar declaración 
de inquirir en causa que contra él se sigue por el delito de 
insultos é injurias; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al m ism o tiempo ruego y  encargo á todas las Autorída- 

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
le busca del expresado sujeto cuyas señas constan, y cuyo 
paradero se ignora, y  en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en este Juzgado.

San Clemente 22 de Agosto de 1898 .= Justo  Ju ez .= P or su  
mandado, José María Girón. J—5333

SAN MATEO

D. A rístides Galup de Franco, Juez de instrucción de San 
Mateo y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Mateo Muñoz 
Pascual, vecino de esta v illa , á fin de (pie dentro del térm ino 
de diez días,  ̂ contar desde la inserción de este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que se instruye sobre robo verifica
do en la noche del día 2 de Junio últim o en el molino harine
ro de vapor de la propiedad de D  José Vilagrasa Martínez, 
de esta vecindad; apercibiéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Al propio tiempo^ encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policio judicial procedan á la busca y averiguación  
del pa adero de dicho Mateo Muñoz Pascual, y si fuere favo
rable el resultado de las gestiones que se practiquen, lo pon
gan inm ediatam ente en conocim iento de este Juzgado para 
poder acordar lo que proceda.

Dado en San Mateo á 17 de Agosto de 1898.=A rístides  
Galup.—Por su mandado, Sebastián Roso. J—5309

SEVILLA—MAGDALENA

, Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Jese Urbano Exp sito, hijo de Andrés y  Juana, soltero, na- 
tural de Granada, vecino de Sevilla, jornalero y de veinti
nueve anos de edad, para que dentro de] término de quince 
días, contados desde la publicación de la presente en el B o
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en los estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, nú- 

Para Ia práctica de cierta diligencia judicial; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocim iento del paradero del referido, lo hag n comparecer 
al fin que se manda.

 ̂ Dada en Sevilla á 13 de A gosto de 1898.—Francisco Fer 
nandez V ior.= El actuario, Ildefonso V aldivia. J—5310

x Fnm cisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Dorado 
Jim énez, hijo de Antonio y Rocío, natural de Moguer, pro
vincia de Huelva, vecino de Sevilla, jornalero, v de treinta y 
dos anos de edad, para que dentro del térm ino de quince días, 
contados d e s d e  la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de 1a, provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8 ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio  
que hubiere lugar. r  J

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (§ . D. G.) 
requiero á todas las Autoridades de la Nación que tengan co
nocim iento del paradero del susodicho, lo hagan comparecer 
al fin que se manda.

 ̂ Dada en Sevilla á 13 de A gosto de 1898.=F rancisco Fer
nández V ior .= E l actuario, Ildefonso Valdivia. J—5311

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por lá presente se cita, llam a y  emplaza á Diego Díaz L ó
pez, natural de Soto de los Infantes, provincia de Oviedo, h i
jo de Gregorio é Isabel, soltero, camarero y  de veintiocho  
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de quince días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en los estrados del Juzgado, plaza de la  
Contratación, núm. 8 , para la práctica de cierta d iligencia  
judicial; apercibido que no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar por su declaración de rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. la  Reina (Q. D .G .), requiero 
á todas las Autoridades de la Nación que tengan conocim ien
to del paradero del susodicho lo hagan comparecer al fin que 
se manda.

Dada en Sevilla á 13 de A gosto de 1898.—Francisco Fer
nández V io r .= E l actuario, Ildefonso V aldivia. J —5312

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la M agdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civil y  demás 
agentes de policía judicial d é la  Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco de Rojas y  Menacho se instruye 
sum ario por el delito de hurto contra Esperanza Fernandez 
Vega y  otros, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y  captura de la sujeta, que luego se ex 
presará, poniéndola, en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la m ism a resultan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y  la  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busea y captura de la 
Esperanza Fernández Vega, conocida por Pastora, que habi
to en esta capital en la calle Febo, núm. 8 .

Sevilla 16 de A gosto de 1898.^F ranciscoF ernández V ior. 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

: ./..y,': / , ;";■ ' J -5 3 1 3

, ..D* Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  m unicipales. A lcaldes, fuerza de la Guardia civ il y  de
m as agentes de policía judicia! de la N ación, que en este Juz
gado y  actuación de B . Francisco de Rojas y  Menacho se

instruye sum ario por el delito de lesiones contra Manuel Ló
pez Alvarez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Rugente (Q, D. G.), 
ruego y  encargo á las expresadas A utoridades y agentas pro
cedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresa
ra, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenien
tes, a disposición de este Juzgado, en las cárceles del par
tido. ^

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
n J?* de l ° s cargos que contra el m ism o resultan
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos aesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
recho ^ P a r a r á  el perjuicio que hubiere lugar en de-

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Manuel López Alvarez, natural da Sal de Pénala, provincia  
de Orense, vecino de esta ciudad de Sevilla, dom iciliado en 
la calle San Jorge, núm. 7, hijo de José y de María, soltero y 
jornalero. J J

Sevilla 13 de Agosto de 1898. =  Francisco Fernández 
Vior.=:El Secretario, Francisco de Rojas. J —5218

j  Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción  
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y  m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
m as agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se in s
truye sumario por el delito de uso indebido de uniforme m i
litar contra Emilio García Ruiz, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto, 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segu 
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contr i el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Em ilio García Ruiz, de veintiséis años de edad, hijo de Pe- 
uro y de Josefa, soltero, natural de Málaga, estudiante, ve
cino de esta ciudad, con dom icilio en la calle Jáuregui, n ú 
mero 5, ignorándose su actual paradero.

 ̂ Dada en Sevilla n 13 de Agosto de 1898.—Francisco Fer
nandez Vior.—El Secretario, Antonio Verger.

J—5219

SEVILLA—SALVADOR

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del d istri
to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza, por un 
solo pregón, térm ino de diez días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José 
Jim énez González, natural de Alcalá del Río, viudo, indus
trial y  de cincuenta y cinco años, cuyo actual paradero se 
ignora, para que se presente en estas cárceles á contestar los 
cargos que le resultan en sum ario que se le sigue por esta
fas; apercibido de que si no lo verifica se le declarará contu
maz y  rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A l mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como m ilitares, para que procediendo á su busca y  
captura lo depositen en estas cárceles á disposición de este 
Juzgado, haciéndole conocer este llamamiento; pues en ha
cerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en igual
dad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 15 de Agosto de 1898.=M artín García. 
Por habilitación, Licenciado Adolfo Sánchez Meló.

J—5235

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción del d istr i
to del Salvador de esta capital.

En virtud, de la presente se cita, llam a y emplaza por un  
solo pregón ó edicto y término de diez días, contados desde 
la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, á Manuel Ladesa Escribano, cuyas señas son: de estatu
ra proporcionada á su edad, moreno, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, el cual es natural de esta ciudad, 
hijo de Carmen Ladesa Escribano y de padre desconocido, de 
esta vecindad, Rubios, 20, soltero, zapatero, de diez y siete 
anos, sin  instrucción ni antecedentes penales, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta ciu 
dad á oir los cargos que le resultan y el emplazamiento en 
causa que se le sigue por hurto á Zenón Alfara; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per 
juicio que haya lugar.

A l propio tiempo pido y  encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, que tan luego como sea habida ó 
tengan noticias del paradero del Manuel Ladesa procedan á 
su captura y conducción á esta cárcel por los tránsitos debi
dos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum plim iento  
de justicia

Dada en Sevilla á 16 de Agostó de 1898.—Martín García. 
El actuario, Licenciado José Muñoz. .1—5263

D. José García de Velasco, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito del Salvadoi de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un * 
solo pregón y térm ino de diez días, contados desde la  publi
cación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin  perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,, á A nto
nio y Jo quín María A ndaluz, hijos de A ntonio y Amparó, 
de veintiocho y veintisiete años de edáár, jornalero e l primero, 
y empleado el segundo, ambos solteros, naturales y vecinos  
de esta capital, en la calle de Castilla,, núm . 78, para que se 
presenten en estas cárceles á contestar lo s  cargos que le re  ̂
sultán en causa que se les sigue por disparo de arma de fue
go; apercibidos de que si no lo ejecutan se les declarará con
tum aces y rebeldes, parándoles los perjuicios que-haya lugar.

Al mismo tiempo sé requiere, a tonas las Autoridadies, 
tanto civiles como m ilitares, para que procedan á la busca, 
captura y depósito en estas cárceles de los m ism os, hacién
doles conocer este llam am iento, pues en hacerlo así adm inis
trarán justicia , á la, cual m e obligo en igualdad de oircuns-* 
tancias. ;

Dada en Sevilla  á 18 de A gosto da Í898 .= José  García de 
Y elasco .= P . H „ Licenciado Adolfo Sánchez Meló* j_ 5 2 6 4

TORRIJOS

D. Evaristo Casado y  Pascual, Jaez de instrucción  de este 
partido.

Por la presente requis:toria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Enrique Castellón de Soto, natural de Jerez de la 
brontera, de treinta y siete años de edad, empleado cesante  
que m e, últim am ente lia  vivido en Madrid, calle de F uenca- 
rral, mam. 64, cuarto tercero, cuyo actual paradero se ig n o 
ra, a fin de que comparezca ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de la presente en  la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que  ingrese en la cárcel de es-te 

concepto de preso provisional, según lo mandad^  
por la Superioridad en auto de 29 de Mnyo últim o, dictado

P° r e n5eht° d* e*tafa Se SÍ&Ue C0Ilt?a dich°
declarará rebeídeí'6'"05 * ^  ^U6 SÍ “ ° comP » ^  ** ie

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades? é in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura  
del indicado sujeto poniéndolo á disposición de esté Juzaado  
en la cárcel del partido, caso de que fuese habido

Dada en Torrijos á 18 de Agosto de 1898.=Evaristo Casa
do.= P o r  su mandado, por Kiaño, Bernabé Rojo.

¿—5236
TOTANA

D. Julio de Torres y  Gisbert, Juez de instrucción de este* 
partido.

Por virtud del presente edicto se cita á los dueños de un  
monton de mineral de hierro existente en la playa de 1® Ma
rina, D iputación de Ifre, térm ino de Mazarrón, que se czdcu- 
la podrq tener unos 1 2 .0 0 0  quintales, cuyo montón de méne- 
ioon h lG rT 0  fllé embargado con otros en 15 de Octubre- de 

por consecuencia de autos de desahucio que se s ig u ie 
ron en la villa y  Corte de Madrid contra D. Pedro Campoy y  
Rame, vecino de Cuevas, hoy difunto, siendo después reem- 
bargados, o sea en 29 de Mayo de 1890, á las resultas de Da 
demanda ejecutiva, seguida en dicha Corte, Juzgado d ü  
Oeste, a instancia del Procurador D. Juan Hernández, á  nonv- 
bre de Dona Eugenia Marquet Brumean contra el indicada  
nnado Sr Campoy y Ramé, sobre pago de cantid d, para que-, 
dentro del termino de diez días, que empezarán acontarse  
desde el siguiente al en que este edicto aparezca publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mur
cia, se presenten en este Juzgado á prestar declarac ón en 
causa que instruyo por sustracción de unos 6  0 0 0  quintales 
de mineral del montón antes expresado, y hacerles el ofreci- 
mien o de causa que previene e í  art. 109 de la ley de E njui
ciam iento crim inal; apercibiéndoles que de no comparecer 
dentro de indicado térm ino de diez días les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Totama á 19 de A gosto de 1898.=Julio  de Torres. 
El actuario, Antonio Mira. j __5265

TREMP

D. Pascual Saura y Marquet, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de Tremp y su partido.

Certifico que en los autos de juicio declarati vo d e  menor 
cuantía seguidos en este Juzgado á  instancia fie Doña Rosa 
Ribe Prat, representada por el Procurador D. Tomás Mir y  
barreno contra la madre é hijo María Seix y José Castillo, 
obra la sentencia, cuyo principio y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia. —En la ciudad de Tremp, á 26 de Julio de 1898, 
e* Sr. D. José Rovira Argandoña, Juez de primera instancia  
de esta ciudad y  su partido, en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía sobre reclamación de cantidad, promo
vido por la demandante Rosa Ribé Prat, viuda de José Solans 
lu ro , mayor de edad, vecina de Lérida, dirigida por el Le- 
trado D; José Antonio Mir, y representada por el Procurador 
D. Tomas Mir, contra María Seix y su hijo José C astillo, 
aquella en su calidad de viuda y usufructuaria de A ntonio  
Castillo, ambos mayores de edad, en ignorado paradero, y  
por su rebeldía en los estrados del Juzgado;

Y resultando, etc;
Fallo que debo condenar y condeno á María Seix Pons 

como usufructuaria y viuda de Antonio Castillo, y  á su hijo  
José Castillo y Seix, á pagar á  Rosa Ribé Prat, viuda de José 
bolans Turo, como representante y legal administradora de 
sus hijos José Emilio y  Carmen Solans Ribé, la cantidad de 
500 pesetas, intereses de la mism a, á razón de un 6  por 100 
desde el 27 de Septiembre de 1897, y  al pago de las costas del 
presente juicio.

A sí por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , dada la  rebeldía de los demandados, de
finitivam ente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.= José  
Rovira Argandoña.

Publicación.—Leída y  publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, en el m ism o día de su  
fecha, hallándose celebrando audiencia pública, d eq u e  doy 
fe .= P . A. del actuario, A ntonio Pal, Secretario.»

Y para que conste, libro el presente en Tremp á  18 de 
Agosto de 1898.=P aseual Saura, 44 .$__p

ÜGÍ JAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción  de esta ciu 
dad y  su partido.

; Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a l 
gitano conocido «por M iguelón, vecino de Gabia Grande, del 
partido judicial die Sautafé, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparez
can ante este Juzgado á responder á los cargos que le r e s i l
la n  en la causa que me encuentro instruyendo- por hurto de 
una m uía al vecino de Murtas, Francisco Escudero S&to;

jo apercibí mentó que de no verificarlo será declarado re
belde y líe* parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la  policía* 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la s  
cárcel®^ de este partido, á mi disposición, del expresado in 
dividuo, por tenerlo así acordado en el expresado sum ario

Dada en U gíjar á 16 de Agosto de 1 8 9 8 .= Juan Medina 
Serrano. = P o r  rnándádo dé S. S., José Peláez. J—5266

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  S ilva, Juez de instrucción  de  
esta ciudad.

Por la presénte se cita y llam a por térm ino de diez días» 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  de M adrid, á Lo
renzo Rodríguez Cruz, vecino de Sevilla , con dom icilio To- 
rreblanca, 28, que es como de treinta años de edad, delgado  
y de ojos tiernos, y  á Francisco López Mohadanu, a lias C u- 
rrilé, de la m ism a vecindad, cuyo paradera y demás circuns
tancias de ambos sujetos se ignoran, para que comparezcan
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en este Juzgado á prestar declaración en cansa qne se les si
gne por hurto de varios efectos en el tren de Dos Hermanas 
á. Sevilla la noche del 30 de Enero ultimo; prevenidos qne de 
no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio qne hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y 
captura de dichos individuos, remitiéndolos en su caso á dis
posición de este de mi cargo.

Utrera 13 de Agosto de 1898.=Alejandro Rodríguez y 
Silva. =E1 Escribano, Felipe Rojas. J—5221

VALDEPEÑAS
D. Antonio de Uriarte y Alarcón, Juez de instrucción de 

êste partido.
Por la presente se llama á la procesada Sebastiana Pérez 

Blanco, de veinticinco á treinta y cinco años de edad, hija 
de Manuel y María, casada con Julián García Almodóvar, na
tural de Albacete y vecina que fué de esta ciudad, de estatu
ra regular, color del rostro moreno, pelo castaño, ojos par
dos, ein cicatrices, para que dentro del término de diez días, 
siguientes al de la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia acordada por la Superioridad en el suma
rie seguido contra la misma por lesiones; apercibida de que 
en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio Lempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
D. Alfonso XIII, requiero, y ruego en el mío, á todas las Au
toridades y dependientes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura de la referida procesada, que lin- 
llándose en libertad provisional ha dejado de concurrir á la 
presentación judicial el día que le estaba señalado, ausen
tándose de este domicilio é ignorándose su paradero, aun 
cuando es de presumir que se encuentre en el territorio de 
esta provincia y la de Albacete, y en el caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado conduciéndola con las 
seguridades convenientes á la cárcel de este partido.

Dada en Valdepeñas á 18 de Agosto de 1898.=Antonio 
TJriarte.=El Escribano, Andrés Rubio, J—5267

VALENCIA—SAN VICENTE í
D. Enrique Gotarredona Marco, Juez de instrucción del • 

distrito de San Vicente de Valencia. i
Por la presente requisitoria se llama á Joaquín Alegría ; 

Villagrasa, de cuarenta y tres años de edad, hijo de Joaquín i 
y Teresa, soltero, del comercio, natural de Barracas, vecino 
de esta ciudad, habitante calle de Pelayo, núm. 30, segundo; i 
Julia Esteban Martínez, hija de Francisco y Margarita, na- ¡ 
tural de Mahón, de cincuenta y tres años, viuda, sus labo
res, vecina de esta ciudad, habitante calle de Pelayo, núme
ro 36, segundo; Carmen González Ramón, hija de Pantnleón 
y Rosa, de veintitrés años, casada, sus labores, natural y ve
cina de esta ciudad, habitante calle de la Sequiola, núm. 15, 
tercero, y José March Ballester, de treinta y un años, solte
ro, fundidor, hijo de José y Vicenta, natural de Moneada, 
vecino de esta ciudad, habitante calle de Ripalda, núm. 20, 
tercero, procesados juntamente con otros por estafas y ten
tativas del mismo delito, que encontrándose en libertad pro
visional, han dejado de presentarse en el Juzgado los días 
que estaban señalados, para que dentro del término de diez 
días se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de San 
Gregorio de esta capital; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial, dispongan se proceda á la busca y captura de los re
feridos procesados, y caso de conseguirse se les conduzca, 
con las seguridades debidas, á las cárceles expresadas, que
dando en ellas á disposición de este Juzgado.

Valencia 19 de Agosto de 1898.=Enrique Gotarredona.=
El Escribano, por D. Joaquín Benavente, Ezequiel Palog, ha
bilitado. H J—5314

Juzgados misn¡e!pafie$.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Luz Al- 
varez Briansó, de veintitrés años, soltera, que dijo vivir en 
la calle del Rubio, jiúm. 29, y á Joaquín Serrano y Ramírez 
de treinta y seis anos, casado, que dijo vivir en la calle de 
Hortaleza, núm. 126, y hoy de ignorados paraderos, para que 
en el día 7 del próximo mes de Septiembre, y hora de las ocho 
y media de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, á la celebración de juicio de faltas por lesiones, á cuyo 
acto asistirán con los medios de prueba que intenten valerse;
•en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Madrid 19 de Agosto de 1898.=151 Secretario, José Ba- 
Mester. J—5539

N O TIC IAS O FIC IALES

L a  C o m p a ñ i a  A g r i c o l a  In du strial 
y  C rédito  A g r ic o la

ILa Dirección de la Sociedad La Cooperativa Agrícola In
dustrial y Crédito Agrícola invita á todos sus asociados que 
estén al eorriente de sus cuotas á examinar el cuadro de ba 
lanees que al objeto tiene expuesto en las oficinas de la So
ciedad, San Eugenio, 7, segundo, correspondiente al primer 
semestre, .30 de Junio del corriente ano, y puedan formular 
las reclamaciones qme tuvieran por conveniente á dicha Di
rección.

En cumplimiento é lo que prescriben las leyes y la escri- 
fiura social, se hace público en la Gaceta oficial para que 
lílegue á conocimiento de los interesados.

Madrid 1:° de Septiembre de 1898.=Por la Dirección, el 
fus dador, Antonio Heredero. X—396

Forman parto d© esto número de la G a c e t a  los pilo- 
goa 52 y 53 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
Ayer no hubo parte de lluvias.

B o lsa  de M ad rid
i t f e M M  día 2 de Septiembre de 189$, eemparad* 

la del día anterior*
VBS&umnmiem m ■■■ ni    

; CAMBIO AI. CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.........................  "...............     = =
Día 1. Día 2.

mi 'Si B?®»
) F, da 50.000 pasatag aomiuala» - - . 56*90 56*60-48-50
1 Masa 1 , da 25 000 id. íá-*,... „ • ■,,,..,... §6*90 56*5M5-55

D, d© 12.500 id. id, ..,.. * „.... , » ,»* ... 3 56*90 56*65-5 0-55*80
íd©m C, de 5.008 Id. id. ..,,, - . . , . - , , , , . . . . . . . . .  58‘95 58*90
Imm, do &500 M. Id., „ ..,, „,....,. * , , .  60*05 60*8C-90-85

A, d«500 id. Sé. 6i 0/0 61*20-1 C-15
ídasa G y E , da 100 y 209 M, id,   59 0/0 59*25*6) 0/0-60*50
gn diíaraatas ssrios. ,«......., c,,....., • ,,,.» . 59*20 60*95-59*05-57*60
A pía»©. ___________ _, . . . . , »  56*25-85 fin cor. flr.

cambio m. 56*80'̂ ««acasa ]̂aa.-i3.p<s.íit3Bs cJ 4S fiflanB* ‘5C55® ®3£Sws2aE?y
P, áQ 24.000 pésetes , 67 0/0 66*50

ídem E. ¿o 1S.000 Id. I á. * 66*50
Iásm D, do 8,009 Sd. I d , . , , , , , ,  * 66*50
Idam O, ¿a 4.000 Id. , * . . . . , ,  -.. -  - . -  . 67*15 €-0*50
Ideaa B, de 2.000 id. id. , 66*90
Idem A, de 1.000 Id. id ........................ * C6‘9>75
Idem GjrH , da 100 y 200 Sd. M. . . . . . . . . . . .  ^  0/0 68 0/0
Un diferentes serieE,   .....................  67*10 66*90-60-50-"0
Partida© d© 50.000 paseras nomin&lae. . .,«  *• *
Idem de 100.000 Sd. id, . . . , , . . . . . . . . . . . . . .  67*10
k  plazo.    .....................................    * 8

©««dSc: tv.S -Í3 í?<3B> Í5©@ raaas>ECPí!Sa?a*ísa®.
@®ria E, da 25.000 pesetas nomínalas, • „ . . .  s 66*25
léesa D, d© 12.500 Sd. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. €6*75 67 0 '0
IdesaC, de5.080id.Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 67*50
®eri© B, d© 2.500 Id, Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,7 50 67*40
Id@2& A, áQ 500 id. id. . . . . . . . .  68 0/0 68 0/0
En diferentes serios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 7 * 5 0

Obligaciones ¿©i Tesoro ai portado? een in
terés d© 5 por 100 anual:

Berie A, números 1 al 40.001, . . . . . . . . .  101*90 101*95-102 0/0
101*95 101*95-102.0/0

Serie B, 1 al 104.599.  ...................... lQi‘93-90
Obligaciones del Tesoro, de ¡100 pesetas, so

bre la renta do Aduana», 5 por 100 aíra si,
SMortteables en ocfco años 1.608,000 §7*80 87*50

1 tí esa basta 16.000 pesetas nominales.
Bllletei hipotecario» da Gnba de 1888....... 66*̂ 5 67*50
Idem hasta 10.000pesetas nominal©», . . . . . .  67 0/0 61*50-66*75
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ... . .  61*56 51 *50-50*80*5 L 0/0
Idess hasta 10.000 pesetas nominales. . . . t. 51 0/0 50*80-51 0/0
Obligaciones d® Filipinas al 6 por 100. . . .  W  !
Idnn hasta 10,000 pesetas nominales, ■» 70 6.-50 !
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- |

da de Filipinas con pago de intereses y j
amortización en la Península al cambio
corriente que fije el Gobierno á sus ven- j
cimientos, números 1 á 98.748................ * * ;

A plazo...  ...........................................  * ¡

'ttÜraKsoi© £E2j?i®®í3«aífcEffi® ¿I® {
Oédulas hipotecaria» al 5 por 100. — 171.500 * j
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-»* 64.00©. * 101 0/0 ¡j

Acciones del Banco de España .........  ü
dem Id. Id.—Cantidaíies pequenaso * E91 0/0 j

ídem de la Compañía arrendataria de Ta- t
bacos.—Acciones ai portador. - . , 2 2 4 * 5 0  225 0/0 ■

dem Id Id.-—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  ü24*50 225 0/0 5
—— ——....I I  .........     ¡

H a ig a s  \
París 1.° de Septiembre de 1898, |

I Deuda parpráa al 4 poi' 106 »» '6 . *
[ Idem id. id. interior.. ¿ f

_  . „ _ . \ Xdoan araortisabie &13 por 1GG* o, • • • *, • * & * !Fondo»español®®..*/ r . , . . _ ___ f  . , ?i idem id. al 2 por 100 extonor ^ . . . . .  * • * t # :
í Idem lé. a l8 por 100 ©sterior ••<.«••••• & * 1
\ Obligaciones da C u b a , . . . . .•. & 215 50 !

Fondos franceses..\ «PorlOO.. —  . . . .      & 103‘85 f
i SlílporlOO   I 206'00 •

Consolidados i n g l e s e s & 110*75 :

  ...-  — ■ j
plassas extoíaajea?»® . j 

París, á la vista, beneficio, 62*10-62*75. ¡

 O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
) Observaeicmes meteorológicas del día 2 de Septiembre d$ 1898.
í .  ..............  1 —>■»«  ........................  .......... ..... 1.11  ..    ■■■■!■
j  ■  TEMPERATURA
! ALTURA y humedad del aire.
5 del ___________________
* bardmetre "  7 DIRECCION 1STADO
i 30RAS radneida ig a tá n iso
l í  0° y en ^ 7 ^  y clase de viento, del c ic le .
« milímetros Seso. «ucieao-

 __________  • cido .

S m afian a .... 709'99 19̂ 0 13 8 N E ...,  Viento. Despejada:
9M£&an&,e* *710*58 S7:0 J7‘4 E . . . . . .  Brisa. . Idea*.

í a á a l d la . . . - .  709*96 82*8 LV8 . K . . . . . .  Idem.... Ido»,
8 delatará©. 7ü8‘80 36‘0 19 7 S O .. . .  Id. lig .. Idem.
6 delatará®. 708*85 8 *0 I8'2 S  Calma. Idem,
9 d@ la noche. -709*72 25*0 16 0 S  ídem ... Ideia,

Temperatura máxima del aire á U  «ombra  ..................* 86*8
Idem m ín i m a . . . . . . . ............      i84l

Diferencia................  18*7
Temperatui’a máxima al & oí, íi dos sastres la tierra. , ,  420
Idem id. d a tó o  de una esfera d« cristal,  .............  66*4

D iferencia.... . . . . . . . . . .    .......    ’ 24*4
Temperatura m&cima á ciclo descnbísrto junto í  la Morra 

vegetaló l a b o r a b l e . . • 44 g
Idem m ín im a,id ..  ............ .. 175

D iferencia,,.,,. ui &
Velocidad del viento cu las última» veinticuatro horas

(k iló m e tro »)...,  .......................... ■ 354
Oscilación barométrica, id ,,ím üjuotros)  ____   2*4
Altura Id. con rsapeet® á la media a^-ual, á las nueva h©«

ras dala a o c h s . ............  4 » 27
lUtavia en las últívias veinticuatro hevas (míll.n . ,  *

Pespaikos ielegr&ñcos recibidos en el Observatorio de M@4Hé 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de la Pemmmla 
á las meve de lo mamm, jr en Francia 4 Italia„ i  las mi*,, 
el día 2 de Septiembre de 1898

Altara Tempe-
barométrica ratura A " âersa ,vA O* en «ító “ w**’

8.SS2LI3A0&S y al nivel grados del del eiel®
del mar en «entesi- 7ÍQatc. vien>to>  ̂ '  " I
milímetros, males,

g. isbastíáa 
Bilbao.
Oviedo.. *«r,- 
Coruña (7hJ«
Santiago.»
Or®n»o, .« .c ,»
Vigo. - •> o * - •
Oporto.» . .« *  164‘1 29*0 E  Calma.. Despejado.- , B m ííl
Lisboa(3h.)-. 763*8 24*7 í ídom,.. Brumoso... Ole ĵo*
Badajos.

S. Fern. (7 hj
Sevilla.«••«o» 764*0 2S40 N O .... Idam,19 Despejado,, *
Málaga....*«:. 765*4 26*7 S E .... Brisa,. Id e m ....... BeadSc
Granada..,.«.«

Aneante.*»*»»
Murcia. ...««•
Valencia,.,.,.
Palma
Barcelona,-

Teruel,, .  - ,,«
Zaragosafi»»®
Soria., o 104*7 22*0 N E .... Calma. Idem. „.e. 00 »
iurgos.
León,... . . . . .  .
Valladolid... •
Salamanca.,,
3ogovia....*n

Madrid.«..«•>- 704‘6 s   Brisa., Id e m ...... ®
Sscorial..*.*. 
lindad Real.
Mbacet®,. . . . .

^ a r l s . . . ' 717*5 9*2 N E .... Calma.. ídem . . . . . .
Srie-Nez..».. 773*5 12*8 8SE. . Idem... Brumoso... ;
H, Mathiou.c 771*1 18*5 E . . . . .  Brisa. . Despejado., !des&,
sla d‘A i x . 770*9 18*5 E S E .. Idem... Idom.. . . . . .  Idem.
Siarrits...,., 788J8 16*5 S , . . . .  Idem... Nuboso  Picad".
Hermont.,*.» 171*4 8*4 O . . . . ,  Calma. Despejado,.
f®rpiMn . . . .
l i c i e . . . 765*8 22*4 N E .... Brisa.,, Brumoso...
íixa.. . . . . . . . .  765*7 20*6 * Calma, Casi cub.°. • Picada.

tema. ••••*'* 164*4 19*0 N  Viento. Despejado..
dorna.
‘alarmo 764*0 22*6 > Calma.. Idem. . . . . . .
¿agliari..*.». 784*3 19*4 NO. . .  Brlia... Id e m .......

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qne pos? 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese$ 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® 
pidan, —1

D IGNACIO LASQUÍBAR Y OLACIREGUI, RECTOR 
? del Seminario eclesiástico de Aguirre, establecido en 

esta ciudad de Vitoria.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 

de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los que 
se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

/Y para que llegue á noticia de los interesados, firmo el 
presente de acuerdo con el Patrono de Sangre D. León Va
lencia y Andía, en Victoria 1.° de Septiembre de 1898.= 
Dr. Ignacio Lasquíbar. X—394—3

SANTOS DEL DIA

San Ladislao, Rey y mártir, y Santa Sabina, viuda. 
Cuarenta horas en la iglesia de Jesús.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.a serie. 
Función 36 de abono.—Turno par.—Lucía di Lammermoor.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— Vien

to en'popa.—La revoltosa.—El santo de la Isidra.—Pepe Ga
llardo.

TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.— 
La leyenda del monje.—Los monigotes y Un chico en grande.—La 
chiquita de Najera.— La estatua de Don Gonzalo.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—El Wargraph pre
sentará interesantes y variados cuadros, entre los que figu
ra una corrida de toros completa, en la que estoquearán los 
espadas D.̂  Luis Mazzantini y D. Antonio Reverte, con sus 
correspondientes cuadrillas.—Debut délos Luipoldini.— Rea
parición de los extraordinarios excéntricos Baers.


